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INTRODUCCION 

,... •' 

La conformaci6n cic ~,~ Ci'Ón¿¡~ JÚ1·-ídica á -travé dcl·.:tieJll 

po a pasado pocr ·Jiv-ci~~-s-~~;6t-ri~~~T~· y_~~ ¿:?~~.l-~~iq~ler_.:-o f'fi~· é-i~n;. ·_ 

Cia del Saber -humano<h·a --~.~~~ib'.iJ;~ /inflU-encias ,:de ·.:otras- para SU. 

formaci6n y dCsúi·rollo; i~·~~Ü-~~c¡-as ~uc han· dejado una fuerte 
' . . . 

permanencia; por cjciñplo;·'para- poder_ comprender el porque de 

ejecutar la norma jurldic-3 e·scritri, hay que entcndcr·Ias raz.~ 

ncs que incitaron ~u naci1niento, razones que pucdc11 ser de Ji 
versas índoles o naturalc=as y que siempre van aparcja<lns con 

ln conducta del hombre en sociedad, he de ahí, que el derecho 

adopte diversas manifestaciones, sociales, filos6ficns labor~ 

les, penales, civiles, etc., tantas como la <li11ámica social -

lo cxiga, y que c11 ocasiones producen que algunas Je 6stas m! 

nifestaciones tenga cierta relevancia sobre las demás, o que 

por efectos de su desarrollo pueda servir de modelo a otras -

o a una en especial. 

El problema que se examinará es uno tle los más importan-

tes tlel Derecho Penal moderno, ya que se trata de establecer-

el significado r el valor de muchos de los conceptos usados 

en ésta rama del Derecho, en la construcci6n de sus normas y 

en particular de precisar el valor diferencial respecto de 

otros conceptos anhlogos. 

El punto de encuentro y acaso de razonamiento entre dos 



ramas del Derecho son numerosa·s y se manifics tan en forma cv_! 

<lente porque on muchas normas. <lcl Derecho .Penal hallamos cOn

ccptos e instituciones· dc'·natUral'eza netamentc<Civil. -·Es.-Por 

eso, que en nucstZ.a ciencia noS· eri~Ontranl~s frent~·: a las nor.

mas jurídicas, ,..itor!~~.S. :;q~~:'.;{¿s:·,~~-i-ab~·r_a.~l¿:s ~·~~f- palab;as, pala-

bras que en·_O~~·Sio~~~, i~~~~~~~~-~~~-~{.~.~-~}~~-~":~4}~f-~-;;~,~:;· !"~~~;;--.~~ que 

se divide el -~-c!~~-c.~_q-,: '~X~-.P:.~·~.ti{~~~l~',:~lir·g~)·~~,ni~-ya. mencionamos -

en cuanto a~ ~Jí~tenid~ de fo les palabr~"c. : Así (tenemos que -

en ~-¡-- De~·~~;~;··~:~~Ü~{~~~~eJi1 ~i~:~~~f~ ~·~Q:¡'.6~':;~~e ~ ·~:~s .~·-:~~~J~-~- t~·5 ~-dC'1~~~. 
ti vas. e'.~ .• oca,~id~l~~;Wfiit=o.~~K~~o/:!·~.~~~ci~}78~~;.{i:Jn~t~~~J/~~r~~> 
ce a. penSai-'.~si·, .. C1 .... éoittChtdO.<dc',·:tat"c·S: t6'1.·minOs .. u·tili-:ac.l.Os -.:·en-

e! tipo ~eb~~. ~·cncr~l ~~.~;~ e:ci:Í~eñf~~·ii:ivir00,uri .i~~'nt~riido 
diferCn te. .,_ ;"',:·;_'. 

El in·oblcm·a en cuestión os de suma importancia en mate-

ria Penal, ya que para dctcrn1iJ1ar si una conducta es delito o 

no, debemos antes que nada ver si encuadra en el tipo, y pa

ra ello debemos tener la certeza tlel significado de caJa pal~ 

bra descrita en el tipo, pues de lo contrario podríamos dege

nerar el tipo encuadrando en 61 conductas que en realidad no 

son delictivas. Así, el problema de la legalidad en materia -

Penal es sumamente delicado, y a6it más cuando la legislación 

Penal no determina lo que se deberá entender por tal o cual -

término pero si lo hace la lcgislaci6n Civil, cucsti6n que se 

accntGa cuando ninguna de las dos legislaciones mencionadas -

los determina, entonces, le tocará al juez penal el detcrmi--
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narlos, pero p~Ta ·e'11~ :debi;:!á .s~g1:1-~r Princip{C?s ·sumµ.mcn_te .~í

gidos. que ~O lo .llCven ,'.·.a~;'.~~·1:~&io .. ~~c -~~te_g~llc~-~n d·~--~-~:~--~~·~~a-
.,. ·.· ·, : .. _,' 

penal-.--_que_ se~~a \~#-~oi:~;~~~~~~~~;~:~_nC~~--s~)~u~jiQ-~~~~;y· ~:~~~:~:~-~a::.:~o~ _ 
toda .la·_ teiñátÍ~a ·gf-i.íúi'~~;i~>~to·s_ ;_ci(~~-~i~-5:--~Üc "d~-b·cr(--~~-&ui;;·;eÍ--~.-
jue: y el d·C-t'c!'~-~¡~:~:~--ii: -~--~i;~-~-~ a n-b "fá.-fiUC~~.i-~)'d-~1~·-ne·~e-C-h0~:·--¿1.-co·c 

vil en. el _Pen·~-t- c~-~-:-.1.a :~1~·"!:6-.n que nos proponJ~~mos · dil~~idtf·· ~ 
en- nue-~_~rii~- in~-~St_fg·aC~6n. 

En el camino que emprendemos, determinaremos ciertas ca!!. 

sii.lcraciones p1·cv las en cuanto a ubicación del problema ·a 

acla~ar la importancia que tienen lo~ conceptos en nuestra 

ciencia, el carácter público y objeto del Derecho Penal, cue! 

tienes que se deberán tomar en cuenta en el resultado de nuc!. 

tra 1nvestignci6n y que 11os servirán para no perdernos en si

tuaciones conexas que desviarían el fin que nos hemos propuc!. 

to. 

Analizaremos las tendencias unificadoras del Derecho ba-

sadas en una preeminencia del D~rccho Civil sobre el Penal, -

veremos la participaci~n del Derecho Penal en los órdenes so

cial y moral que influyen en la <lcterminaci6n de sus conccp-

tos, el porqué de la exigencia de un Derecho Penal escrito, 

asimismo determinaremos el método que deber~ seguir el juez 

pcnal·cn la dctcrminaci6n de los conceptos, todo lo anterior 

nos llevará a vislumbrar diferencias y determinadas similitu-

Jcs entre el Derecho Civil y el Derecho Penal, y entonces po

dremos dar nuestra opinión de la influencia conceptual del De 

rocho Civil sobre el Dcrccl10 Penal. 



"TODO SABER ES FATUIDAD SI NO RINDE SERVICIO Y LOS 

MllJORES CONOCIMIENTOS SON UN ARMA MORTAL SI NO SE 

EMPLEA!\ GENEROSAMENTE PARA BIEI\ DE LA HUMANIDAD 

ENTERA EN VliZ DE SliRV!ll Dli !1'STRUMENTO AL EGOISMO 

Y A LA ARROGANCIA". 

~11 GUEL ALEMAN 
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COXSIÓEllACIONES PRUVIAS 

- ~.-_ ·- _, -

l.-,Ubicoci6n d~l Pro~iem~~ 

_',-:',: 

.?. - Importan~ia_ del Con.cc¡jto y Divi."Si6n· ."di?l __ D~recho. 

3. - Naturale:a Pública y Objeto dci·ocrccho Pcrial. 



CAPITULO 

CONSIDERACIONES PREVIAS· 

1.- Ubicaci6n- dél 
·.-- --:_·_ 

l:~áii i~ s·· ·v~c Q~ 7 ~J!;~{-J~:~~l ~i.íi z:·~~Íi6'~~;-~c·:/¡·os·~ C-on~~~iltO s 

°'"::>: ., :'.'. :~. ·. 
lin·.1a utÍ.li~aci6n JCl ú~'reého Penar, obscrvilmos éste mi,!! 

mo tratamiento, pues ya ubicaüos en 6stc contexto, hall;:unos 

términos in~!uycntcs de esencia civil que se practican )' se 

utilizan diariamente. 

El problema al cual nos referimos y que sirve de marco 

para la realización del presente trabajo, fue ocasionado en 

parte por el gran auge que tuvo la ciencia del Derecho Priva· 

do, iJ1flucncia que se obscrv6 en la utilltaci6n de términos 

que se impusieron en las demás ramas del Derecho, situaci6n 

que trajo una fuerte con{usi6n resultando por consiguiente 

que podemos encontrar terminología civil en el Derecho Penal, 
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En la conformaci6ÍL:.<lci ·:dcrCcho J c,rl' ocasiOncs- r~p-~tf<l.:ts 

se recurre 3 un···:voc-áhu1Úrió·-·osp~..:i.l.LCO'~· como ··in·str~mcn'io <le 
- ' • ·;~. - • ,· '' <. • ' ' • .: '· ' • 

trabajo, e~ bas·e :(·:él· se·· d~~cr_ibcfi '.c~ridu~·ta .. S ·a:. 10.s': cUalcs ~e 

lc-s a t~ibujcn--c6~s~¿·uc~citúi'..'. j-la~-:t"tli.C~s ~-:;Pcr1{.'eri~/~-~a~'.-ion-cs ---és- -

tas rcprc~--~-~-t¡~i·o-~-P~ ;~-~~:º~~::' P_~~-t_e;;~~--~~fl\\~~~~~J;~ ;~-~~!-~~~~-º :i~n 
·utilizadas Par_a · J·~iin(1~.- · s·_liPucs·t_o~~ju~{ii~~-~· :·q:~_C P~'r·t~~,.ccCn· a 

:~:::::: . ::~~:.::t.:~.i;:~~~~~f F;~~Ei1~:;~~,:;~~: 1~6:~º·1:ª~1,.:::~ 
que: una ·solq: pa_lnbro:L ut}li.:~da:,-::-~-n~-~

7

d\~~~-~t~1):~;- ra1:n_as:·-.-~!l1-~_<lCi'_ccho· 

tienen-e c01lccp:·cis· d.i'S.tili t·os}aúnan-d6·~~:las·'?/c·oniuSfCin-~~S_~· a/iris. que 

mo rcf 1_~,~~ ~ !'. p~:Í:.:;{~¡; J.~~~~-¡·~j¡~;~-~.~-i.~~~¡J:i~-~~:· ~~:~·¡· i~~-;~~.~--~·?.~·~~-.i~-~-i 'io_ co~ 
yug~~, ~".St~4.~: -~:i:yik~~-::t~E~1~;; _p~~·e·~t.~zé'O·~ c~-t:rc -otro~-, _términos 

- : ' .. ,··-:,s·_--·-'.::·, e--·,,_... .· . • 

que son_ut-lii:a<loS:_.-tañ.'tO' ci1'-mntCria civil c"orito en materia pe-

rccho de que se trate le atriburc c.Jifcrcntcs contenic.Jos, ésto 
crea una confusi6n si agregamos que una eran parte de los 

términos que utilizamos constantemente en ~l c.Jcrccho viene de 

una- raii iBiin3.--y que en parte esta problemática tiene sus 

inicios precisamente en el derecho romano. 

Para poder comprender esta confusi6n, hay que hacer una 

anotaci6n de entrada haciendo la menci6n que el derecho es 

uno solo y que para darle un mayor entenJimicnto ha- sido ncc.!:_ 

sario darle un carácter divisional con el fin de hacerlo más 

entcndiblc, pero también es racnt>stcr mencionar que en la prá.=. 

tica diaria en la constante utilizaci6n de la jurisprudencia 
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se llegan ~~ c~·c_a_1_·:· ~on~~s~~nc~ en a'lgurigs · ,'t6rminoS como los 

anotados --an:tc1·iOr~ncAt'c·~·,:./._' :~'.:: '- {~>~· 
,. - -··. ··;i<;: ··::.;.{ ;, J 
:/ '. •·':'.".) •' < • ,~e" - ',.; ·~-· ~.:~ 

~ r i tc::osn:;:~r2;;¡~h!;Íiif i¡~~~(:~1rt~f ¿~;;~~si'.~:r{j:~::l:::: i ~:: 
dos ~rÍ ~a,,,,c~r:is.t~u.~~i6~~;.tl~3_n~.i·m~~--':Pe_ry~~c_s~'.)~_;1_~~: ~i~ci:-~ncia -- o si 

:ai 1 i t'u<l ;~;~~~~~::~:¡-- ~~~~;~-;~i~~:~~ií;T:iri::~~~i:;-~~A~-;Ji~t:~~i~-~~:~~-b)'d~ .-~~ ~ 
--< - --,_- =-r- ;_/~L- _-,"'"~· ~ ::;_~::f''s~~:-J.o_:_:)~<:~,;~$:;:~,;.~:~p_:.'::_i-,:"".~~-~ --"--!--: ,,, . 

ci6n del dcI-echO -civil "i:illJo:i'cil:,··c-onSfcfO.fiié16ii<.'C¡UC--:,.1os· ·prlii -
~~ · · <::.t~-~~-:-->;~:-, }~:~:::;~~---~¿:~-:(;:->-?:;·_ '.)~~~,~:~~0J{~~r- _· .. ,;--~i:\:,_:···.·,c-:~.· e -·· - -

~ ipa ~~s ,_-rP_un 1:1 ~'~: ~~~:-.e~~~~!1- --~·º.;.:.~-~~-~-i-~-º:~:~~gfé:x· .~-~ t:~~: /~,~~~b:a s ·ramas del derecho •se·~;~. ~~~~~.~i'.~,:1~>Yí;}~·~~~'.~cº~~.~fj:;n~~/:i:i_~· • ,;,; nuci 
:::ai~·~·;:~~:~~1~ ·•f:¡:·:·i~2~!~?:·~~::f~t~,;~í!~1~:~l~;:~::: .~:::~· 
t:i n sus pro~los fi~ls, }i;i,j\\..~;'. en' (\I t/~ri' liistiúicl~.,sc. 'cón

$~rva~ el ~on~_cpto .'_:·_<ló·.-... -~U~~~~,-~~~~~-~-~~:{g:-.~·n.,4~~ ·o-: s·c ·r.{6<lifi~a··.·t-le .·6_5,ta / 

Ue acuerJo ·a lo que mcnl.:i_ona el maestro Petrocccli en 

su obra 11 l:nStituti e tcrmini Jcl Diritto Privatio ncl Oiritto 

F'cnale" (1) ,- los cri ter lo~ directores para indagar el valor 

y significado de las instituciones y términos que el Derecho 

_c!vil P~c:>porciona al Derecho Penal en cuanto a sus significa

dos es algo totalmente disti11to a desarrollar una teoría de 

las relaciones entre ambos derechos desde el punto de vista 

(1) lliagio Pctroccclli "lnstituti e Termini del Diritto Priva 
<lo ncl Diritto Penale" tr. nuestra s/cd. Roma. En Amali -:w tlirltto e procctlura pcnalc 193Z. Vol. lI pág. 1194 )" 316. 



de su construcci6n científica y su posici6n en el á~bliO de 

la cicnci~ jur:!.dic?- ge!l_er~.~ '· s_~.I'_l._, ~m~_-.irgo si· ~~en.· e·~(_Cíeitc:> 

c.¡ue cada disciplina. ha desarrollado o está. en v!~:~··l(e·_ .. ~es3._rT2 

llar los -pr~~c_ipÚis· ·que. (;U!eri ··su. téc~i~.ª- j~:~.r'di'Ca;·~:ind~·pen~·~ · 

dientcmcntc de que se nccpte o no l_·a ~in:f-ltic~~~-~·:::.dcü:~~e-~~C~«?:-
--. -""-- ~-- -'. '='-' o : ----· ' - • -·· - ._ - -

civil en el Jerccho penal '<lCsdC .. e(~Pwíto ·tfE(Vista-:::~t-6Cii'fCo~;·- -

los principios que guían la técnica -j~rí~~-~-~-~~·P~.i~.i, -¡~~ih)ren
en la determinaci6n de los criterios intérp~etllt-~:~Os.·· ~~g\:iir ·.:..: 

en el desentrañamiento de los términOs ~~J~if~S··.:co~-t-énidOS- en·· 
-·~- , 

la descripci6n de condÜctas dclictiyas~ ~'.-~n:'~."~l·.:~'i~~·~··~~C~tido 

influye la posici6n que guarda el ·dcr·~~~b·;. :·~.~~'.~-~:::,;~:~;<~·;.. á~bit~ 
.. ' > 

del derecho público ~~mo p~rtc -de._6ste-. 

2. - Importancia. del concepto y divisi6n del derecho 

La dctcrminaci6n del contenido de los términos utiliza-

dos en nuestra ciencia es indispensable para nuestra comunic~ 

ci6n y_entcndimiento ya que si no precisamos el contenido de 

nuestras palabras podríamos caer en absurdos, deformaríamos 

nuestra ciencia y estaríamos hablando sin sentido, como cons~ 

cuencia de lo anterior, ubi-cán<lonos en nuestro Derecho Posit_! 

va, el principio de legalidad establecido como una de las ga

rantías individuales Constitucionales es ineficaz. 

lll contenido conceptual de los términos jurídicos está 

vinculado con la realidad que nos rodea, con la interrelaci6n 
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humana, por ello SaueT indica que el hecho es que.la cons~!U.!:_ 

ci6n 16gico .jU:rí,di~a es solO. un medio para la 'organiz~ci6n, de .. _ 

la v.ida social ·ha'cia la ju.~_t __ ic_~a y-~-~ ~-~··~~~~~a~·:::co:~,~n, __ , .y __ p-or_ 

·tanto. tambl~n se dC~c tener en.··cucnta· l.~ -r~~lid~d~,.~:~\=·'fia·i_ ~~b-~·::-

tancial.;an~~-ac~~~, -~e~~-~- en ;;~~":;'.·~b-~li<; 11 j·J~i;~-¡~·ch."~ ;~:~'b1d~:n~cihrc';, 
en el año de 1940. (2)- ' _ J'; '-~-~ t\ '.~º( ,,:; };' ''',, ·' -

-o~<'· ---_-\-~ ~-~:;::.-;- .;~~ -'-~r- 0-00-:-o .---:~f(F~~:. :~~;;;:. _,~)~~~:Q~; -~~~:~~- -~,~::_ .. 

'Y
-ll-!~.-··)J_._wc,a~~r)cJti~c:~_r.-? __ ._-_-_._"-~----~a,-b~ms}t!''r~'.a;c~,~t;~o>_: ·.oi,_ª-~_-:_._~'.c.'do:_:,·n~ctr'._ce•ºt.'ño,;_c, e~ti~'/~~ :,,1{\'e~~'fa :i~o• -_ 

ca~ a .:~~i~~- ~~!~~{~;~!.;:d4i~-r-~x~--~( 
• ·-~-;;:',,"c...,- ··- ·-,,_._;::.._ ,· ;,. '. 

-; dc:s:~~·~~~:: -_.;.~,.~ :~/~-- -,~f~~·~,~~-n~·=~:._,::~~~,-~~~~-~~~:~:~~~~~.~--:;~~~I ~ecesa r la-, hoy,_ en 

cuan to,:q~~-:~iJ~.--·-él no ós·:.pd-~ibl.'C':C.:(·.·'.crCC.imiCil to,¡ de la unidad 

en 'ia multiplicidad. _Por lo _t'L1rít~'->i-ó·-~q~·é·' hay que combatir 

no es e1 concepto en sí, ·sino ei cóücePto general r abstracto 

y lo que se debe acoger en el conc~µto concreto, que no anula 

la multiplicidad sino que la tomn como f~ndarncnto Je sus des!!_ 

rrollos ulteriores. Este se {.fosarÍ"-olla más allá <le s! mismo, 

necesita concretarse, sin que por cllu t.:.>..~.i.'"'' l.! J.lstin~.ionc!i" 

anotaci6n hecha en su obra "Las influencias del Derecho Ci-

vil en el Derecho Penal". (3) 

(2) 

(3) 

De acuerdo a lo anterior podemos mencionar que por ello 

Wilncm Saucr 11Juristiche Methdcnlchre 11
• Tr. nuestra. 1 Ed. 

Stutgart. Wancr de Groitcr 1940. pp. 6, 334. 
Guarnieri José. "Las influencias del derecho civil en el 
derecho penal". Tr. del Dr. Constancia liernaldo -Quiroz 
l Ed. Puebla José M. Cajica Jr. 1952. Pág. 73. 
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- .... ·:.· 

los términos con los· cuales· se tlcscl.--ibe. la contiuciil':·.dclictiva 
. ·. ' ':-· . ;' . ·~;_.,. · .. .''• . ·.·· 

llcvlln con~ igo· Ún c~n tiú1.Í.llo_-; subS_tiiriCia~, ·P~-~-º ~~exi'~~t_c~ ~:-< 3 lgµ:-

1ios .concept'os~=-sÚbstn-~-ci\i~cs ·-~.Jb~~-:;·~a_§,t.Os 'dC{ trU<l~~-i.6~ ;.~¡~~J:i·~~n 
inmcrso's cn'·e1 -t'i¡~~--~:;r_ ~~-:~- ~~~\ocasioñ.cs ·uan ~~~~f~i~ .:~\:_~¡\'-un·~ti~-- _ 

",· ,. '·.·.·:·· oc··•. -,-

nCS nO\ú·a·t··~gi'.u'~·s :-P~r:i'Ói~ ~<:~~-~Jló p~m~l~ d«? Uhí .ia i~p~~--t~ncia 
de -d~,t~-rmfi\á i·- ~~{:'.:_--s-¿h~i¡fJ~ u~l~~-tlri:mi_rl_o _ c~_j~~-(~1· i~_; ~~;i~:~~1-:·.:'.:_:. 

~ '._l·-··- --1:' ... _._ ' 
.: ~ -~/_-_,-- •'"···-·'.', · . .=-~:::-·;':-'·. -~-;· . --~~ -; ·- .·- -· ' ce- -

-·Las varia"c'loncs ·:~~~~~- p·~<l·ic·~:~ tener- .. el-· :~·~·~:¿e~~\,-~:-:~¡~~;~ ;·la· 

rama en . ~~e -~·~-a: ·~{i l~~_-i:~·~~;~---ri~~:;~ ª.~~~; ~~<: ~-~:n:~\-~~·j~u~;~·s·-~~Ú;~~:~·~:i,~o -:·> 

tan solo l!n .1:ip_cc~;o.~ ~-frc·~ns·~~;ncl:üiC~: ,· :p1:1·~·s· "~¡~·em~:s·~~-~ri'~T~.cn 
cuenta que el dcrcCho sc·A~vidf:':"pa';~_:-~'ü'~~-~;t~rl~Ú.'inii~·rito,.:~··~~í'i- · 

caci61t. Ba tti !\os dice q~c l~·.··~u1\·¡-pt'fi:°idad ·Í.rijo~ de excluir 

la unidad del tcn6mcno, la Sl;¡~~~:, -~~·~·~i'-/i.~\'-6~·~-.. dc. la.s <listín-

tus disciplinas jur:ídicas no significa scp.iraci6n por mctlio 

de absurdas b~rruras sino JiCcrcnciaci6n tan solo de funcio· 

nes cspecífic~s (4), de acuerdo en lo mencionado por el macs-

tro Guarnic1·i en la obra que ya mencionamos: sin embargo hay 

que tener en cuenta que la unic.la<l no signiíica uniíormic.lad, 

sino concordia, armonía que resulta de la fusi6n de elementos 

distintos dentro de un sistcmn, armonía que es con<lici6n <le 

progreso, 

(4) Batti citado por José Guarnieri, Op, Cit. pág. 7Z. 
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. ' - ... 

A pesar: de lÜ div~rs,i<lad~~de~ ~·i~~¡:~~·-.¡·;?-~·:~:j·u~~~~i~t~,: exis

ten algul}as (iUe ~un'q¡~,~ ~icñ·~t1:· ~~· :¡l~·o-Pi~i~'1"én~~i¿~_-.hn1~::'si-~o· 1n M 

f 1 u ene iad~S · .é~{--sJ-(co·~~-i~~.i(~~:i·4·¿ · ~c~~'.:~-~~~~~~·~:~-~·á_~ ~'4_~~~--~'.~f-ÓÍ 13.;J~ s 

como --~cuifi_Ó·,~~~'.'.~~-~~~:}n~·f.-~r_Í'~/~,-~h~~-,-;;~z~~-.:¿·~a ---:~'i.<l~, ~n~~:·~~-ri~ia·d~~ po.r 
bases ·ci-~.-~i_C~~{~iT1:~-~-~~~-~~~J\~ d~9~-~I~~~iJ:: pO~:~_-.-.n~~~ú-~o·s-: a·ut-~1:c~ q:oÜe 

en trc _6s_~~s '_40os~_.ca111P!=>_~_ '..'.f~ ¡:~~~;~~-~i-6~' ju·~-~d_i~:~ -~~ h~Y, ;·~}1arii'
ci6n sin~'-_Con-~'in~id~-~~-~·:. ~:~~~-~ -:}~~::~~:~~;:_c(~<lc·~~-~-!~iia:;_:dc ·:i~i c·{éí1cia -

penal en ·las últi~os'·;·~."fio:s_ .. -): p·~r_:,~'u··~~_fu~~-~-;~_:_.4~_~: ~~-;·~~~:~ ~1 ú.
blico otros autores .,sC·.:~1üin¡fieit~i"n·.:··~?Í1:·e~i. ~:C.iitfd·c/_;J'~· ~~-~ ta"! 

continuiJad no es convcni~-1~t<: para c~·-uci~·-.~chc:rJ:>~~a~·~· _bJi~an<lo 
con esta actitud su independencia y consi.~u-~~~Í-6~ .sObre-:'i1uc,·as 

bases, 

3.~ Naturaleza Pública y Obicto <lel Derecho Penal 

El Derecho que conocemos en nuestros días a lo lnrgo del 

tiempo ha desarrollado diferentes etapas y ha sufrido cambios 

constantes que se han dado en rclaci6n a los cambios que cxp~ 

rimenta la Socic<la<l, pero en todo esto las raíces más firmes 

de nuestro Derccl10, las encontramos en el Derecho Romano, en 

61 las normas penales se encontraban inmersas dentro del Der.=_ 

cho Civil y no eran objeto <le un tratamiento especial, (life

rencial respecto <le las normas civiles, de ahí que los auto

res de nuestra 6poca al hacer una aplicaci6n analógica de la 

divisi6n del Derecho Público y Privado al Derecho Romano, CD!!_ 

sidcrcn al Derecho Penal dentro U.el llcrecho Privado, ya que 
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la autoridad 'cncomendada:.a~.--Pate}'." Filmilia, le lÚ~ribuía la .ta-

cul.tatl .~e ·ap_l~~~·!_. t~~-ic~:~-~~~-~~,~h~;~,-; ~;i~ ._:~~·t>at;ii~ :n9·:.·t~do~ ;·~ps :d~ 

!iiiii~~t~:~~~I~~¡~~~f tt!~~~~~~~lti11:· 
. ~ '.' --~--- ~-:·:~: _-::_ -'~":<.';~ ':_-0;;:::· 1 :::.~~--~ ~~-,:~;r.~--__ .:~yé•- .... -~~.,-~_ 

::-·.;;~--~:i -·. ,i_,¿~,,~::_~~32:~ ~_.;/{{.'--:,_<'"-'-.'-
~1 i_nac~i:,~~;~-~~9µ'~.~;:i;_i.~:~_i'.~S-~-ns·i~er~ ~que ·hubO una época en el 

Dcrec,ho -:~_om~i;~~"." ,~~;\"~-~~'.:".\~'.~-~-~tA.~; der Derecho Penal y Derecho Pe

nal Privado<rial)piincipi~ de la Edad Media toda la lesi6n J.!! 

ríi.lica s:~_.,; ~-~fi-~-~~f:{_:¿~i·o~¿-Cs en dinero, que era el sistema ca

rnctcrístico ::~~ -'.~·~s--C~mpáSicioncs privaJas y que consiJcrabnn 

al delito; en la mc.di<la de cualquier fuente <le obllgaci6n, y en 

la cdad:-iñCdia posterior al reforzarse el poder central dol e_! 

taúo~ el <leiecho penal se consolida y adquiere un carácter r.!! 
blico mientras tendía a humanizarse, cuando antes se proponía 

~l aniquilamiento del delincuente, hay que aclarar que en el 

Derecho Romarfo no se conocía la divisi6n entre el Derecho Pú-

blico y el Ucrccho Privado, y lo que sí ocurri6 es que con el 

paso del tiempo, fué mayor la influencia e intervención Esta

tal en la autonomía familiar además que el propio estado per-

seguía algunas conductas delictivas. 

Por la naturaleza Pública del Derecho Penal se vi6 la n~ 

cesida<l de apartarse del Derecho Privado y se cmpez~ a consi-
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dcrar que· 1a ·unidad .. del· DcrechO no _iinpl(cabá: la· .unÍdri.d de 

apreciaci6n Y-·i~e. Í~ t"á;¡l-pr~l~c·{·~·ri· :::de'.¡·~~::·±~~ ~·{:i·~~Í;~:~~·~··,~:j·~·;:Ídi ;_ 

:::·:ª:u::;~sc:~{}g~!c~~:Íf~ºd~:~l~i~~,~~~;~{r~f:táj!~~¡;¡f1:;~,di-
'..:.'"' -:_: --~· ~~zj~·-~~i ~~-==:.::-~--=-= - '.:,':O;!,c.cl---'"'.J.:o:.-~-_::O .et:~=--·~º~}~¿, 

-~ ~:~~ ·:=·~F·: ·~:~~::~;~:~~~~~it~·p~~~.ti~~;i~:-:'..~~:~-~t-~~r'~"t,~ ~~¡1~~rr~-?iJt;~~~;r~:~d ~-·~ 
reCho_:'_Pc;?na:l -P~~-~qu·Cr_eÚj~~ .. ~-t~-Jo/~-tfC-~l~·~.-de_ ser r er:único que csta-

::::::,::;:!:?Jl~~ii1i1¡J~f i~it~i~~~lr f ~l!f i:!t::r 
,., . -.·, .. ,.,,_,, . 

. naS no· puede sei- -~~5~.i~-~ri/:. :~'.~~:-,. ::\{~>?~-::· 

llxiste una ma'rca<la · tcn~encia hacia la _acCíitU~ci6Íl del e~ 

r<Íctcr público J.c todo el Derecho, fincado en torno a los el~ 

mentes siguientes: debilitación progresiva del Derecho subjc-
tivo hasta llegar a quedar reducido a un interés ocasionalme!!. 

.te protegido, ampliación deÍ• Derecho Allministrativo a expensas 

del Derecho Civil¡ absorci6n del proceso civil en la jurisdi~ 

ci6n voluntaria o en la justicia administrativa, aumento <le 

los poderes discrecionales del Juez, <lescr6dito de codifica-

cienes y de la Ley etc., (S) por todo lo anterior, el maestro 

Guarnicri dice: 11hay que volver del revés contractual de una 

teoría general del Derecho, tal como se h~ entendido hasta 

ahora. No ya partir de las categorías de orden privado, para 

(5) Op. cit. P~g. 66. 
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llegar a la c_omprensi6n y sistcmatizaci6n orgánica del Dcre· 

cho Público;· sino·:·-dado. ci :m_ov.~mlénto ,P\iblicitario de .todo el 
, ~ . ; -

Derecho civ~~,- cmPrc~d.cr- la mar~ha_<lcl Derecho Pú1:Jlic9. ~(6) 

- :In<l~~-cn~:{~·i:'-~;~~'!1,q~·~~- ~d~,- e_s.tar -~e -acucr_do _Q __ n<?._./· en ~io~,~-,e·1·é~
m-~n t~~ _ se:~-~i~~9~~:P:ó{~-~l -~-~~st-~o ~Cuarnicr:i, _"!'__..~.-- qu~ --·-IDaréan .la 

accn ~~~c-L6~ · ::~_:c1 ~:.é:a ~1-~.~-c~;Ypl1b1·i~,~~-~-u-~?tOdO::n~-~~¿}1~·~ --~~'.-~~~;td·~~;~~;~';_ 
si debemos-: ·cs·:ri~;~.:~-(; _·_~~~~.~J-o .·e·s·~- c/r·ia :,·e.videüi({~:-a~~-~itiú1Ci6!1.~~-d~i 

~~::~~¡~~~n~1i~:;1~i\ít 1~1 rt~l~i:1;~1i~~~ 
cr ificio é.tC ra· libcir·t·o·éf ·.'11ncll ,·idtiat :}CfüCf sc·;\riiríá":.-atéC:t:id3 .Je 

. ·.~~ .-, .·.-:": ,, ;.,,,?,¡ . .e~;- ;"':··. 

tál manera qu'? ~·¿ ~ ~C:~r'~_:( á'~~_2't~d~'?'X'a ·)írcJ~·:-~~-n·.;"5·óc.i6ua·<l~> 

En cuanto al objeto·<lc cstud~o <lcl Derecho Penal, Guisc

ppc Uctiol en su obra ºDerecho Penal 11
, (7) nos <lice que se 

discute el que si el Derccl10 Penal debe limitarse a la mate

ria de los delitos y de las penas o si debe extenderse parn 

incluir en su ámbito también a la peligrosidad, las meJ.idas 

de seguridad y las cuestiones r~latlvas a las sanciones civi

les. Aunque prefiere la primera, Uctiol continúa diciendo -

que ello no impiUc el que deba o..:uparsc tambi6n <le otras cue..:! 

(6) !DE~!. Pág. 68 

(7) Guiseppc Bcttiol "Derecho PC'nal '' (Parte General), Tr. Jo
s6 Lc6n Pagano. 4a. cd. Bogotá. 
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t iones -.cone_x-~s · ~On -~.la- ayt~-~-~ic~--·:"ma ter ia:,pc11:~_]:, :-~-0-r~Úi-é. en re_l,.!, 

ci6n.· ·e-o~:: lt?-~~~, il~-1~1 tci-S~~:; ·- l•fs · pcn·~-~ ·s-e · :·~p~e~~ri fi·~: un;Ü-:·. -s:.ci/ie~: .. d~-, 
cuestiones ~:-~---~-~~·~~'.~k:~·~: ~~-~-~e{;'·'~º~} Iri:~·-,::_.cU'.~·~c~Y~~-~~--;~~-~;¡~~~~-;~:· -~~~ 
n~xi6n ;'~-1 .li;~{{J_¡¡;J~-~~>;{;1 es ~u<l¡o;·¡;'.d~l; o~%ccn~'. P.iri'n1;;; deben 
emi ttr- ~~-~~i~n~~:~S,~{. \S~ -:~~.:.o:;:_,~:; ... _-::;;:~ --~'.'.::.;~., ·. ~;-~:.t-=~,~,s~·~ .... , -x~~:~-- -~:_-~_~ -

. :.''.~:.' '. :~~ . 
<.~~!. ::~:('. <(;~_,' ·:~_}·:_ ·. _··:>· 

> uS /_li's!.c: qué}~iu~·s-tr~:. es tudiO:; co·n;µ·r·c~cfc :·ei ·: n·e~éC_h'.o PCna 1 ''l 
-gen te pero, 'lo .i~d~~-~~-::~-~--tc_~,d~i~~~n·_~,;~_~s-;·:~~n ~¡~~·~·~.~~·'e·~~~ '·-cf?nj~n-
to Oc normas o co'mo_;:~i·cJ~cia_,_.·jul-.iídic-6-· p-~-~lif"º.:(-~i~-~ora-ci6n · co-ii- -

ceptual'·dc PrincipiC?s) ·es) ~i abarCá.s·cmC;s aún la scgun<la apr~ 

ciaci~n, el Objeto de nuestro estudio no pueden constituirlo 

las i:i.ormas como tnlcs, ni _d~ ap~cndér de memoria los artícu

los ili--dé cC?nocc·r lns _pa~nb~as;·-·sino desentrañar su signific!!_ 

do sustancial y-. de ~sta~leccr· los nexos que unen a unos con 

otros. (9) 

ll~·nuestr~-investigaci6n, por lo tanto debemos de partir 

Jel =-~-~-á-11sis d~l ti.PO que tiene elementos objetivos normati

\"Os y subjetivos. pero no quedarnos con la sola dcscripci6n 

literal de la conducta delictiva, sino analii.ar los tGrminos 

con los cw:1les se describe para darles una correcta si&nific!!_ 

ci6n y no caer en el peligro de que por malos entendidos se -

amplicn o se restrinjan los tipos que traería consigo falsas 

(8) Op •. cit. 

(9) IDEM. 



__ tipifit;n:Ciones. ··En c:onº~·~cu~nci_a ·.debemos sabCr. si 

nos c·~vi~C-~ .. :~-tÍi:i:~a-dci·~ Cri'·cl·'tipo son.de igual o 
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los té:i-mi

~ifercn te 
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·''-,,.· '·:.}~·~;~· '._tl2:-;:;~·~:: --, '· 
Para·::: ub.ic=arrl-~S·!·Jébi'dl~-men-fc _ ~n tri-',_ re~l,i ::1ci611: _·de es te en -

-- :.::=.:,-.,,,-- "'.;--.; o-;:.'~.·º- ·~ 

pf:~·ul~~~;··cn'~--~~~-~:Jf~-~"~<-~:~:é~~:~in~;~-'fc-~:{?·~· ·el· slgnif icado ·a dos tcnJcn - -

:::'.: idc¡~·~~~J~~¡~f[,)~t::J:::t:~:::r'I:~ :~g:~:~:::o~ 1 I~i:::~ 
n~rio ~J~·-·:f¡:Yci~~f'!~{~-:~;t,i~·jf'ca·\1ue dicho término fué utilizado 

poi.-prl~~el·.~·-_.\·:~=~:_;-µ~·,~_':~i~·int Sim6n para designar al método cxac-
i',:":'· .,_,,. '.:·--:,_·'.,:.-

·to:·c.1c ia:(-Cic"nC-ia~f-y-'su extensión hacia la filosofía, Augusto 
:-" .. ,,-., 

, qo~te :~"~ tui'6. iis~ a su filosofía y por obra suya pas6 a dcsig-

. n~~;·.u~:~··:'gra~· .. di.recci6n filosófica que, en la segunda mitad 

d~-!-~~~~~·?_:_~1~ _t_l!_\~O muy numerosas y variaJas rC'prcscntaciones 

en todos los países del mundo acciJcntal; el Positivismo Jur! 

dico es el nombre <lado por Hans Kelscn a su doctrina formnli! 

ta del Derecho y el Estado. 

lin cuanto al naturalismo se refiere, este término tiene 

tres significados distintos, por un lado es considerada la 

doctrina que considera que los poderes naturales son más efi

caces que los poderes producidos o promovidos por la filoso

fía del hombre, por otro, se piensa que es la doctrina que 
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enuncia' Auc nada~ cxiStc .-fue'ra· d~: la-)1n'turaleza :y.·qu~- Dios mi~ 
mo es.-~1>1n·~-¿-io-/dc¡.,~~~~f~-~cJÍt·o· -~d-~ ··}ihs) ::b~~-¡~~ ';na tü1;alcs-; una 

:;~:e::t:J~:~i;~ jiiu:tr~¡~:~·Íi:J.u:J~;¡~¡ª I~t~.1t.c1; _ :i~-:e~:: t·~~ 
qf--~-~e es~ ;_:t~-~.-~~c~--l~_:_!o§n~~e .. ~.~r.-~~.-._---~(~~pl:;~~)'f_f_:'}_~_;~#~:~~~c,. ~~-r :s~·ildr;f n_d~do;~~Íl -t-~~-º.:~_;·d··-~~-s :-~ ~-~ : ~~ni_~ 

_ _ --·- ~·-;:"'-, ~- .. ~. -"~- -+~~- ;.~,t,::,:-· .... -::;,' "Ar 
' .. ;·.::· "'·" ··:-·,:;-,-~:-:\--.:~:;? "f<~-:2:.,-:~---C"~ :-:.;_,-

,,.:~::~:~:m:i\~~~}clft~ii~~.i;:HÍ:;f ;::t::: 
lriycs' Pcna1e·s ,~:;,:;'.·habíá :qu·c . rer C'r irSC?·.ll1<>ritmO'·;iJc': ln ·-i: ieri~ia. en 

:·~:c~:·d·:~::fr~~~~~--~~~~if~:;f&~}iY}f~,f~~e~e:r·;t::r~:~u:~:º u: 
;:~~::~d'.;i~~~c~f ::i~~-:,¡~-~u.f fü:10é~1~:~,;~:i~~;t:e::: i :~ 'I'::: 
to -ua··'·v.i:~-t~ <:~~~:j~6giQÜ );~:)~S}Lc~~~:cv'(o·s ·:<lc",;1l·a.~rimonio. prop ic

J~·tl, .--:~sp·~~~~)l~ ~··._ -~~¿>_:~\ d~,~,~·¿:"'-~/c1:;» ,vun to· de vista del D~rccho 
Privauo. (_2) 

El naturali~mo. a qu~ ·alude el l!lncstro Guarncri, es el 

referente a la corriente que buScaba la cxplicaci6n de las co 
sas conforme a las leyes de la naturaleza. 

Al hablar de positivismo se puede aludir a di\tersas si ' 

(1) AHliAG NANO Nicola. 11Diccionario de Filosofía" Tr. Alfredo Nogalletti. Fondo de Cultura Económica 1963. México. 
(2) José Guarncri. "Las Influencias del Derecho Civil en el 

Derecho Penal". Tr. del Dr. Constancia Bcrnaldo Quircz.. 
l ed. Puebla. José fl. Cajicn Jr. 1952. Pág. 15. 
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tuaciones 1 ·:aqu.~ Solo·:.- d~b~m~~ dl(cÍ'~~c~~-~ ~i~.P9~-i ~i,Y1s~~ · q~c··_,_ 
sucedi6 a loS' C1áS-iCOS· cfe·i'.-_riC/c~h~·.PCJ;a·{_-,~qui: ~Ccj:an··--qt.i'é' ~n C1 

delito lo 'imp·~·:ta'.~~-~t~ ·,.:~;~a)·~~-i _;,:~J?\~~:~:~~~!{~:~·,~/;.:~i:~ a~IJe~ tci soc_ia1· i 

CirCUnsta'n·c1~I-:-·~- '-cii, ~'{:~~,~~{-.~~~~'¡¡·~~~~~~~-~:~hc·~~'.t~á~a . iñmcr~Q I .Y el 

:::: :i~i ::~1 :~~j~~{Xf f~;~~it~~~:-f'.¡~~I~:i:::::-e ~pa :::::e::, v:: 
el rriaé~tro'~--Gua·~~·c·f;.{.::~~-'1 refie\·~~-- ·a1~~\e~~!,ldo'-aspccto mcnciona<lo 

dC-1 p0~-i.t:i.~i·s·;~6·-,-~~:~i~rí~ ~~~;i~~n·~-Ú~-f~: su- -posición, pero ello no 

suCede ·-~-~It P,~}·.: f~:~t~~:~- ·.;~'.~,:~~~i1~-~'ó su Pensamiento en este as-

pcCto.-· 

La reacci6n no se <lcj6 esperar, Arturo Rocco (3) se in

clin6 pcir considerar que par3 que se hable de ciencia jurídi

ca. en el Derecho Penal se tendría que apartar de toda discu

si6n filos6fica e indagación experimental, de lo que se tr3ta, 

contin6a diciendo el maest1·0, es fijar claramente los lfmit?s 

dentro de los cuales pueda moverse el jurista sin invadir el 

campo reservado al fil6sofo o el propio naturalista que estu

dia al hombre delincuente desde el punto de vista zoo16gico. 

Ante la situación anterior, el maestro llattiol comenta: 

En este movimiento de purificaci6n del Derecho la Juris-

(~) Arturo Rocco, "Il Problema e il método della scienza del 
diritto pennle 11

, en Opere Giuridichc. TR. Nuestrn. Ed. 
Roma. Foro Italiano. Vol. I!I. Pág. 263, 
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prudencia llega así a un esplénJi<lo aislamiento <le _los c~ltceE-

tas· jurídicos, lejos' de todo contacto con la r~alida:d··fc~~mé-~-" 
nica · dc-spreciada y tenida a lo -sumo, como ciencin- __ aux,f~.~?-¡.·_ a·· 

c~iada·, y lejos también de _tQdo ,;ínculo can· el inuild()' ~d~'.;!_os 

valores y 10:;, fines". (4) 

Era de esperarse -que_ ·-ante-- una mc·:c1a -de __ 18 ciencia jur S.-· 

dica con airas- cfenciás·· amC-iliarcs se_--rcaccionara hncia el e~ 

tremo contrario, pero-:fué una situaci6n tal vez justificada 

en otra época, en la· cual por buscar deshacerse de lo no jur! 

dico y buscar independi:ar el Derecho Penal se cay6 en el 

error de abandonar principios básicos para la existencia. del 

Derecho. Har que considerar· que el Derecho no vive aislado 

respecto de sus ciencias auxiliares de las cunlcs se nutre • 

. el Derecho no solo es estructura 16gico-jurí.dica, sino que 

también participa del aspecto social y moral. 

Basándose en un formalismo del Derecho, los in<lcpendiza

dorcs del Derecho Penal dirían que el tipo es materia penal y 

que por lo tanto no tiene nada que ver con cualquier otra di~ 

ciplina jurídica. y los unificadores del Derecho <lirían que 

al ser un término civil el contenido en el tipo el significa-

(4) Guiscppc Bettiol, "Derecho Penal". (Parte General). Tr. 
José Le6n Pagano. 4 ed. Bogotá. Tcmis. 1965. Pág. 34. 
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do de tal término sería .civil y. por lo .. tanto ·el Derecho ·Penal 

no. ·sería Úí~epeií.di~:~1t~~·d·e1::Dc~'~-~hri ~-c~~1:~4;;{,Pe~() ;-¡-~~ er:'f0~~~--
1 i smo n_o es··_ é i( 6n fé·~ --:.~~~~e~~~~:~.~-~ ~i::·~~r~-~~~ ;}:Q -~~~: .. ~-.~/ ci~: · ... ~u1l-~a·
men t:o ~~,~~~ ::.~~~-f:~~:J~~~:~; ~~~-:;-~~-.t~~:Éi~-~ü1i tc~~~-~j{~~;-~~N:~~ -~~qh_S~~-~en~ia- -· 
no dCbemas._,busé·ar.:·:e1;t-fUildáiíiCii t:O·~-:·de\5fá ::11ú:iii~ííc'i"á~:,d~~'.J.ó·~-~-: ~-an·,;. 

ccP tos :=é1 v ii;s ;-:¿~ --~~ n~éf'é'6-hó~~~~i{~·l:~~;h. '.t~~~~-;Tt1t~i-~~i.Jf~}f~~-~-'~ --
·:,·'.~ r .• • _ • ;'.:/\,~}.;_;,~. :·~1~,:F;: '',•',:';~ 

• : :~:~·.:':)¿~~-- ·J·.~~¿:_.c'.~~~l~L-.• :,:.:L.-~\_.~¡·¿ - 'e .:-:}/i/ . -. - .- . ~;~:i'.· 

~in-~ De~~~~-~-6~~~~-¡:ti~ ~'.b~~~~~;:it·~~;i~~~ dCl DefcChO Pen-al-. 2.-
-~:;-~- --.~>:·· .·,.:. ~. 

,;.,·,7-.>:.--.-- ; ·.· 

Dc~·t·:~o._\¡',/fb's·:~~to"~h:s q'~c a.tribuyen al Derecho Civii ser 
• ' , ••• ; > '. ... - ••• : ·~" : 

~uCnto :.del ·o:~ret~io ~.e·nal, tenemos a Mayer, quien a principios 

d.c ~dSlo 'no·~_.\Jif~- qu~· ir;· •• el C6digo civil deberá estimarse 

como-fuctltc jurídica del-penal en todos los casos en que el 

derecho penal no contenga determinaci6n de conceptos, de ~ucr. 

te que s6lo una norma positiva procedente del derecho civil, 

puede contenei la soluci6n .••• 11 (5) 

En nuestros días, es aceptado que la única fuente del De 

rocho Penal es la ley, el tipo lo podemos encontrar tanto en 

el C~digo Penal como en toda nuestra legislaci6n, un caso es

pecial representan los sistemas jurídicos que aceptan la ana

log~a en materia penal. éatonccs, el tipo localizado en nuc_! 

tra lcgislaci6n civil indiscutiblemente es fuente del Derecho 

(5) Mayer, citado por José Guarneri, op. cit. Pág. 13, 
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Penal, ahor~ bien, el problema varía si ya no hablamos del ".tl:, 

po sino tan_·.·s6.~0 de: un término dcscl-ito en el tipo, si cl~~º!l 

tcñido·,·conc_cptúS:_l de-:un .término ciVil i10 e:s-tá:. -'determinado en 

la ·legiSlac'i6n penlll, definitivamente tcndr_en\oS, como-dicé M!, 

yc-r~: q~e acudir a la- _legislaci6n ~ivil q~_e n_os dct~r:nlina el. 

concepto, en es~': pÜntO so Ttos _ p_re_~·enf~n -dos situaciones, CO!!, 

sidcrar que tal norma ele interpretación ~ i1it'crpr'etaci6n au

téntica, independientemente de como_ la consideremos, es obli

gatoria no s6lo para el juez Civil sino tambi6n para el juez 

Penal y por lo tanto, la acogida de tal concepto en el Dere

cho Penal sería sin modificaci6n alguna e indiscutible sería 

hablar del Derecho Civil como fuente, y la otra, el considc-

rar que si bi'"n es cierto que <le1Jvn1os ncu<lir al Derecho Civil 

para determinar el contenido conceptual del término ello se

ría conforme a los principios del Derecho Penal sin ser obli

gatorio acoger el contenido civil, y en tal caso no se po<lr!a 

hablar del Derecho Civil como fuente. 

De las dos Últimas situaciones planteadas, respecto <le 

la primera que es la correcta, para evitar confusiones, <lcbe

mos aclarar, que las normas civiles en ocasiones hacen clasi

ficaciones del mismo concepto, y en ocasiones también establ~ 

cen excepciones a los mismos, daJ1Jo lugar a ficciones que no 

tienen cabida en materia penal, por ello el juez conforme a 

los principios del Derecho Penal debe determinar dentro de 

las determinaciones legales del C6digo Civil al cual alude el 
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tipo cqns~rvando. así.~e\ princ_ipio-., de _lCg~lidad.- __ ·;· Si::bien es 

cierto ·.qu·~>~sl~ .~#·.: 1:~:r .. _:~-§_~_~f~~-\~-~"g_~~ ~P~- ~-.r.f~.~:~-~:~,.}li~:~-i-~:~~-1~-, ·no 
se. contradice ·,,t·a(·:~~~:in.2"ip1-b'.· p-oi: ~L~.~~~ác·t~-f c~~crcta:.:y rfz:ia-

:::·:::::;~f ''.~: ~;3;~~~;~i~~;~~ií~ii"\f f ;;;;::''' o. 
-~)~-~~~~~-,~';: .,"' ,,. .,. ; < - -•·•e ••• "' • • •°.~.r· ., 

Otra· iü~~~i6~;~()·:~o.Í~'~mpf~d~\~~;fr ~it~~~ ·,pensamiento 

de ~l_a>;:er ·, :ci:s~.- e~~~ rCia tlvo 0 ·;.-~'.-: • i~::. a~fS~n~'i:a~ d;":~d;~~,~;~inaci6n del 
--

co~.C~v.<~ -p~~~~- aiubaS· ~ie&"iS_lJ;~~¡q~CS_, -_·c·iv 1_1 __ y __ ~ena 1, pero at1n así, 

cl-,,fu.ei_-::bcn:;l· :·c-_íi:- su :-~~;~~i- -~~~-~~-~~-1~~-;-a·~i~~ d~be acudlr- al Dcre

cho·.·c1V·i·J.·'¿~a_:Ji~J~~ en ~éf tenSa s~· sede la figura o instituci6n, 

Cas-o.-·:;~ ':~·.{ '.á~~i-~:·no s·e puede hablar ya del Derecho Civj 1 como 

fuente deL jJ_~r~cho Penal. 

-en- ·sc-ntíJo -igu31 al de Maycr se manifiesta Arturo Rocco 

(6)-, al decir q~e ~ .•. propiedad y posesión jurídicamente, son 

lo que son: derechos subjetivos privados patrimoniales, y con 

!l_layor precisi6n, derechos reales cuya fuente se cncucn tra en 

las normas del derecho privado". 

Savigny y Binding, curo pensamiento no compartimos, fue

ron más allá de lo expuesto con anterioridad, dando al Dcrc-

cho Civil una influencia ilimitada ya que nos dijeron respcc-

(6) Arturo Rocco. "L' oggcto del i·eato e della tutela giuridi
ca pcnalc", en Opere Giuridichc. Tr. Nuestra. 2. c<l, Ro
ma. Foro Italiano. Vol. l. P~g. 171. 
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tivamente ·que_ cÍl l~. do~·trin_a jllrídica gcn~~a~:·del tiem-

po p_rcs~~:-~~~--~-~ -_d:-~~~-e. -~ ~r H>;.~_<:-~~t-~:?\~-i~.i~-~c·~--~-~~-~~"fáüc~~- c~-~-~i-en-_
te id dcl-~~h~~~-d~~:-:~-~~-~·:::o-h·itga·~·ifu~ci-~ ~ 1~¿~Speº~'~o-~d·~ ~r~~s dCm.ás·. ~nm~;-

¡¡~:~iitrr~i~~¡i~:~r:~¡t~:~:i~i~~füf 1:1"t::~ 
c-~si6ií·1-~il~;:::~~~~ii~-y~_C:1~~- /:-~'~ -·-f?\ob).ig~;~:~6n·::.'solidati'a .. ·y 'de 1a 

iiciej:ú'Si:~H,-'.~~~g-~~-'tf·J'y;~ri_·d~.~~~-~~~-·;._re~·a_c i6~'~·Püri~ tiV'.'a -·co'mo una re la-

-·C"i6rl·-.;·éi~~ :cfe~-d~~--y :Yúún~áo-'--ái~: ~:~~--- ~~,~~~~~ -""~~ÜJ et~ - _-deUüor <le I a pe

na-·:.·: i!-o(-a')::?,~~(:{y~-:~.S~e-c-oi~~·;:r~·~'i't"f~-QS :-~ -t~-~ ; ra zonanliCn tos an ter io-
. . . . -. . . 

res pa:í:a_·.::.~-~·i~·~·r -~~-Pr;.~).c.iO~'?s·~0: 

3. - .Cl SllpuéSto Caráéte·r· Accc"sorio Ucl Derecho Penal. 

En el presente apartado, expondremos muy someramente lo 

que constituye la teoría sancionadora en el Derecho Penal que 

ocasion6 el atribuirle al Derecho Penal un car6cter accesorio, 

la reacción de los proccsalistas y el pensamiento Je algunos 

autores que ven en el Derecho Penal un Derecho aut6nomo o in

dependiente y al final, de lo expuesto, vertir nuestra humil

de opinión. 

(7) Savigny, citado por José Guarneri 1 op. cit. Pág. 27. 

(8) Karl Bin<ling. "Handbuch des Strafrechts". 1 ctl. Leipzig. 
Dunkcr und Humbolt. 1885. Tomo I. Pág. 9. 
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' ·, .. ,-' .··.,, . 

Bettioi- n_~~ c~_ffienta ~:lle C?n- ~á.::.t':'orí8. ¿~_an~-Í.On-¿d·o~-~·:~:-_ ~r·,~D~· · 
reého Penal .. _s~-)i~~~~-~~~'.-.-a\~~:~·~Jon_:~f :-~-~::~·-: Y~-~,i~~~-,K~ri-~'~ dé~ disp·o~ 
sicionE'.s f~-~·í:4J~-~-~~-~~-1:1Y~'.:· s~d_e ·:~~-tU_r_ii1::~:r·a_' o:t..r~~-~;. ,~q~~ ~~~\~ ac~'i6n_ 

dél. reo ng:;:ig1'~~~, i~~ f;Y'Í~ii.fí?siJ¡;: i~~~. ~~&~!~1c~~;vialá< 
basu con~~~id~fit~ctlJat1aj;!.'~l>~~;'111fbn;~ de;ln°previsi6n hipo
tética Je .L ;;i5~·~·;ji~r''.;(~)'{f .. 

,,~,- ~~~ ._ ._:·----- :.:;'.~:~4o: ·¡Y ·· '.~~{:{,. 

· Uno :Je"-.~f~~ soifh1~;·¡~id~ 'J:1 cadÚer accesorio del Derc-
._ -- .;:::.,_:_/,'c!·';~'.:J?{_·c'·~;.>.,':_;__, e• ... ,-,: •,, .. 

cho· Péncii':'eS_'Gl-.1SP1:tiiiT:f(io-)·:· cuya ~pini6n se resume en lo si-

gui~n t~·_;_. ,·;.'~/. _;5_~):;~~~~~·.:t~~J.:ri · P·~·~cepto primario del derecho 

se encuentra ~~~~\~tc:n:Tcl'~~"'Ya·;. ,expresa o implícitamente, en 

b). - todo delito 

penal 

los 

está 

prohibido Pbi-/~·tr~:._.ra~a jurÍ<lica, es decir que constituye un 

ilícito: ·d~_;:~·ai.~rar·~za no penal 11 • 

Los P.i:-oc·c·s.alistas reaccionan ante los sostenedores del 

carácter acCesorio del Derecho Penal manifestando que hay que 

díS.tiltguir-·Si en realidad el Derecho Penal lo que busca es 

proteger una rclaci6n técnico-jurídica civil, o el hecho tal 

y como se presenta en la realidad. Todo depende dicen, de la 

naturaleza de la relaci6n protegida por el Derecho, así, no 

se pueden íorr.iular principios generales y a lo sumo será pos,! 

(9) Guiseppc Bcttiol, op. cit. Pág. 69 y 70. 

(10) Filippo Grispigni. 11Corso di diritto pcnalc 11
• Tr. Nues-

tra. 1 cd. Padun. Ccdam. 1932. Pág. 268. 
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·,. . : :; . :.- _-'." -.: .. :- -'· ~>> 
ble __ construir tres_ ·_cas.o.~ 1 _d~st~ngu_~~i:t.d~--· ~~~-~ ~~J)~po~ic;i_º_~e-~ __ P~ 

'~. . ·. .-_ '.·.. . .- _: - . ~ -: . ' 

nalCs scsi.1~i pr6tcja· r~~~c~?.rl~~·;::~-~~· .. ~:~i~n::s ~~:e_-."d'~_re·~h·o· P:~~li.co J 

::::c::b:::r::z~~:J::t·~·t.···¡~::~f !:I:{·!~r:;-;~;t~i~t;~~~j :~p:!. · 
e i c-oné Cp fO·-._:d.;: {p~ r~~t~ t~~~i~~:-v;_ ~·;.¡~-~~~~-~~-~if ~-i~:~~~-.~~~~ :::.~~~t~2}6~ y~,ri- t~~; ~ f~" 

. =- _,,._ - .• ~ -.;.n-·:..·:\'3·:· 

::i~:::/ºP!f i~~li~~i1{1t1[f :~~~:;,'.1JFJ~f~f~yº:h:Ív~~··: ¿¡~~·~ 6P :~ 
nal ... (Ú) ~;;::~;;: :•e'{~;¿·.';.''' }~!.;~, :·~.i~ · . . .. •· '' : 

. .,,.. .. ", ;::~;t· · -.-·.·,>X .-,:~~?: ._::-~\ ;-.-,_: _:-,· 

ror- e1io}{~~¿~ir~·~}f~:~:5·:~ib'.;.,~ i~~s :,.Lúe-e que el Derecho Penal 

n~rmaj~~:frtdfm.iil~}fª!il:~:;::m:is::m:1 P:::::n~d:1~: s~: 
·s~~:cd~, :-c.~ :;~·ci-~~~'id~\"y· ~·1· Íflconcc <le- sus norm:is est&n fijados 

po·r·-'~O·d~- ~¡::·d~·';~~h·~-;,-. · 11Si11 embargo afirma que tiene muy liml. 

tadamcnt'c una. función constitutiva o nut6noma". {12) 

Arturo-Rocco comcnz6 por señalar el nexo incscindible 

que existe entre precepto y sanción, en el sentido de que to

da norma jurídica se compone <le dos etapas, denominando a la 

primera orden jurídico principal (se refiere a los súbditos, 

ejem.: el imperativo no matar), pero incolora en el sentido 

de que es idéntica a todos los sectores <lcl onlcnamicnto jur_! 

(11) 

(12) 

Saunus., citado por José Guarncri, op. cit. Pág. 35. 
Sebastián Soler, citado por Encarnaci6n Vargas G6mcz. 
"Las Fuentes Jcl Derecho Penal". 1 cd. ~léxico, D.F. Xal~ 
pena. 1957. Pág. 22. 
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dico, y a- la segunda orden jurídi~o- s_c~und~rio -(dirigida_ a 

lós magis.tra_dos, imponer _-la' Sanci6~)·.:i y que Tii~rc'~ la· .. d¡f~rcn
cill en los casos ~e· ~~-lui'~,~~c~~i6n.{ fá 0-p~O.'~ ~->'.~·~~arci~ierito 
del daño y la sa~i:i6n; ádmlni~traÚ\·~'º ~i'sé:ipli~aria. Cl3) 

·:...r.:_ --~ -, 0::,.~~·:f:_"'"-~:-,. 

-"--;;~ ;;·J- ~;;~~-.-<i~:i~- --»" ,_," - :E-; , 

El Derecho P~nal; coildm1,a;,'d ici.,~d~, el maestro Arturo 

:::::'.0:\:ev¡~{~~,l6'if d~iS~t~s\~~L,~~i:fü~~~~:s'i~::~:::::m:: 
te la condué'dl .11q~~r{~;\ C'~~í\~;~~~.~-·:H~·t.?~'om{~-- uc"i Derecho Penal 

_aP-a:c.f~~ ,-}~éKf~;: ~'._~-;'.:;i~~-~:1~'.~:~)~~~-S 'I~ícit·os é¡ue producen a la vez 

cons~¿~~-~c'1~-~(·~-~-~'--~~~~J:h_¡-~~'.'."~~J~~\:· y·~ cOnsccucncias e iv ilcs. (14) 
' 'i~:-·; -:--::·~. -.~-:-:. 

,El ~~cst1'0 ~J~~t:~l, nos, dice que para notar lo endeble de 

la t~Ó:-~1~;--:-.~~~¿i~ii~-dO~-~ es partiendo Je la peculiar na tura le za 

del -P.~~_9c;~.t~·:~ El legislador crea los preceptos en la medida 

_c:n qu~- ".~.tos ~oaJyuvan al mantenimiento, a la tutela y al pro 

-- --·gr-cs_o ___ de--1os -intereses de la vida social. (15) "El hecho es 

..... q"ue la Sanción penal se dirige en todo caso a proteger in ter~ 

ses sociales, aún cuando puedan entrar en considcraci6n in te· 

reses individuales. . .. 11 (16) 

(13) Arturo Rocco. "L'oggeto <lcl reato e della tutela giuridi_ 
ca pcnalc 11

11 op. cit. Págs. 67 y 68. 

(14) ldem., pág. 77. 
(15) Guiseppe Bettiol, op. cit. Pág. 80. 

(16) José Guarneri, op. cit. Pág. 30. 
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Toda norma juríd1ca' Contempla una ··sitú.lci6n hipot6tic8. 

de cuya r~'~liZac~-6~-~-s~~;_<l~r:,.Í.~,~-~::c,Ó~·~e~:UenC{~~-·i·: -utj~_-::, ·:.Sa~ci6n 
así, -~1 t_~P,'!-·~ ~~-5 ~~-~sé'~~p~:~:~n: ~~~ · ~~:~1-~~~i~~-'.-f~~~~~,~~t~-~-~-~,;~~--~d.K,P~ 
na,_ la·~ d-~5~c;~_¡~p~=i'6n'}1J~-~:~-~ :~~:~~1-~~~:t~:;~:~~ -~-~_J>~~;{--~~~~:- j:~,~~". ~c)~~m~~~>:~S ·< 

::~o t~~: :a::1~:;~a11fLcir~:c~,n~c~:í• •a;~·nddec~\~~;q¡Jífi:f ;~;J¡~;~::;l~:~. 
---:nad~-,. Ci1-a·;;:>1ó _u __ , _ ~:ji~;-__ 5·-~~'¿·/~ri:~-~~~:~~~ifi-e-~~i;dll,_s\(iñ· .; 

otras .. ~.1~c-¡;-~-~~~·:-~T~.r~~-i.c~~~7- :_::<~: ~-,:~r: .'~-:~~< -,rf;\ '.l~>- ~-?~,'.,\--· :;t:':,.,.\ _,_,~-· 
·;~;~~\ '_~:,\:: .};,~y_:::·' :~:; ¡· : .-·~~.i:.:· ;;.·;::.:. 

"'°":: :· :::·:::. ::°':::: ;::;1~:r~1:!f Li~~;:,::::' ,:: 
-.- ':.:·~-< ;-. .·' <'. .~·,; : 

creta en la penalidad que Se at~ib':l;~c 3:· la Con·~"uctn delictiva. 

La funci6n del Derecho PCnal es -1a ·"Protecci6n <le. un bien Jur.f 

dico, pero al hacerlo el listado capta valores medios o impone 

valores propios. 

El tipo, como ya mencionamos anteriormente, lo localizn-

- mas en cualquier rama tlcl Derecho, en general inmerso dentro 

de la figura o instituci6n regulada, c11 nuestro caso, por el 

Derecho Civil, entonces, si bien es cierto que el contenido 

del Derecho Penal no se agota en la lcgislaci6n Penal, pues 

como ya vimos algunos términos del tipo son determinados por 

la legislaci6n Civil, la co11Jucta delictiva es valorada no 

por principios civiles, sino a través de principios penales 1 

por ello no es un derecho accesorio aunque no independiente, 

además, la tipicidad marca Ja diferencia entre el delito y el 
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hecho ilícita· éiviL 

Aho;~:.-~:l·~n ~·-":-Úo -·~~·e·-.viol~'..:1a _:conduct~. ·delictiva es la· pr_2 

1:~~ililliíllll1llilllli~iii*' 
:, . . ·j;. , . ,··'.·!\~< "'·) -,,, ~· '-::- -~?~;¡·._j ·-- Z~f'· :·/'_/,-·-. 

·.·se' ·ha ~J~c~¿o ~iL~i~éc: e~' c:~c t~~' acées5tio. ~el Dcrc· 

-cho .Péna:·l·_;;'dÍ:-~i~~:~-~ -~~~- -h~·y q~~ ··,"~Í:s~·Í:ngUfr entre· ley-. y. norma, 

que la coilducta· 1i'O-viola la ley sino la norma quó es la que 

cónt"ie"nc la iirohibiC:i6n, en nuestra opinión, si bien es cicr· 

to que el sujeto activo realiza la descripción de la conJ.ucta, 

la Ley Penal 1\0 solo es dcscripci6n de conducta, sino <lcscri2 

ci6n de_conducta y pena, además, debemos considerar que la 

ley es una especie de norma. 

Si fuera cierto que la naturaleza del Derecho Penal fue

ra simplemente sancionadora, podría admitirse en nuestro dcr~ 

cho los llamados delitos abiertos o delitos en blanco, lo 

cual no es posible en nuestro sistema jurídico, ya que sl 

guiendo el principio <le que no hay delito sin ley, y siendo 

el tipo descripción de conducta como acreedora de pena, tal 

conducta debe estar totalmente descrita en la ley y no s6lo 
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una referencia a una .fi&ura o :in.S~ituci6~, jÚr!dica para. que 

el juez '?~-- su: __ cas.c:> integre ·)t! {,'~~~-5'.i i'P'.~;i.~~:t~1~1Íct~~:a, ·_Situ!!.. 

ci6n también· :~~ohl\~·¡.:j~' ·eii;;nu\~·;t~if·; tl~r~dhb ~ 
-.•. ;.· ·:· :;· .. - -··~.;_;;.- o·.·.. ,: . ·'·-·, 

-- ,, ,._,,_ --~~-~~~- - '.=::_--;:;:::,·~: :;"-'~- ~)~~:: _ _:__ -
_::!_';· ;::,-t _ _ _ __.,,_ • 1;·~-; ••::_/ ''.;:'.;\ ••'r, 

4 .7~- ~UsoS~ ModernU~';(_Ifii~·ttcC.taT'üm·~~ ~).,(~?,~~~--f~~-~~;,~~-~n·~i ~-... ;'t~~ ' -- ·'.f:;,,·;_. =- '.c;c;. '!.. 

Ú thrd!.; ;r~<.Holl~'uc'i ~~recho Pe;,a1°,1~especto de. otras 
d~~c~~~-~-~!~;~)~Ji!Alf~-~~~:·~.?-~~iJ~-~-·~ -~·---~! ·qu:~ ::·~~:·-je impusieran los 

tc.chíCisnl·o·s-:.ci:!e-~_-1a·s-~r~-~-a~ ·j~r!d-ica~ má~ dcsai·~olla<las • así nos 
'" • - J "--,.-: < ·,,' " 

~·~·~cnia.C~~Tne.'.fú·t·t'.i:'qu-¡(1a nota caraCtcrísti_ca de grnntlcs in-

vesti~~c1o~(e~-'--~~ que s_.C, hicieron en Alemania en Derecho Privado 

. e_S_:'-_1aº:_::d~~}'=~6~,~-do_~,~~ que por su gran desarrollo y éxito. sobre 

toClo. en Cr"rc'!.inarii"ien to y sis tema tiza e i6n <le conceptos se_ pr..2. 

~ujo la fo~maci6n del convencimiento de la infinita ca1>aciJad. 

de--a~u·p-ti1Ci6n-de las categorías y esquemas civilistas.(17) 

La· mentalidad conservadora de los juristas y el uso y 

tradici6n de expresiones terminol6gicas hacen el que su ado.e. 

ci6n trae instintivamente el de su contenido dando lugar 

que nazcan problemas de ficci6n.(18) 

Para la ciencia jurídica toda ficci6n contiene la clara 

advertencia de que la sustancia verdadera de la relaci6n, es 

(17) Carnelutti, citado por José Guarncri, op. cit. Pág. 18. 
(18) Savigny, citado por José Guarneri, op. cit. Pág. 17. 
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tá aún Pc:>.r dcs.cubr~r Y-'.-D.ct~~.a~·~ · · De ·anr·,la :\ieC~-~id_~-~ · d:C.-.~~k·f~º: 
bTfr· bajO Ci m~~to_ ·tCr-~inoi6Ri~_C? U~i'fo;m~· .,i~· ;~-tdad~ra·~·:e:su~-1:alJ. ·:· 

::a n::~~ ::: t::~::j:i}i:~~~ht~~'~it~g~~~~:{~i~i~~?i~~~t!~~~:· • 
recito- tiene- un ·-fodicÓ dtf•'r~·;:c¡_¡;;;~í'.ld:~'ci ';::~~~-i:Yf.~d~'ld~;'°.'lI~ta;.-61~ 
trariCdad n'o' ticn·e- ~ábid~ --·eil}\~i'."~:i,'~T~'Ch-r;~¿:~~. ~-~~'.':< -:, :·ii.1 -:.·· 

.. ;· --~- ---~-/ ·-- ,-, - :'.:i\:'. -':·<'·- •,t·\~ ;~~;~· ".-·~ :r;f~:"- -:~-~~ '_;.,_- '. -·--~('--' / 
·',·);. ----·. t~::· __ ,·: -'--'--' ''"•',:' . ,,. ·;·:-:~·::: __ -__ _ ·:«_,~;_\i: '~-(' '-.;,-_;·'-' -·· ,., \_~; -_ : __ },~~:-

. Anto1i5cr Ú~~úi;,ll~~,;f-fr'd~n1~;m.~~~;,~;:¡~'."!rift~~1:~ ~ dé1 
mét~ci~ Je''.i~~;-16~ica [~i,s'"ff~¿:f~-.- <l~ Fo_~rccho>Ci.'vri2·~~ \'/,'1_ o~~ccilo 
· P6bi ico ·>.,·y~ :-·"~tic~·~/é ;t~1~·,~6't:riáo:;;~:;ái.~-~-: · ·ri'~s: -~-~·ed~:-· 1i~~·a;':_-~. concep 00 

t~s ~-~-~~-~,_-~.b~-~~~~~:V'f~·;~·~c~~s :~~sti~to~ de ~aque1·1~s-. paia í;,s que 
h~.b!_~rf .s~do,cbb<Jrados. (19) 

ill- legislador debe al legislar en materia penal, <lctcrm! 

nar el alcance de los. t6rminos civiles• ya que si no lo hace, 

debemos presuponer que la dctcrminaci6n de los mismos en la 

lcgislaci6n civil, es en el sentido correcto, y por lo tanto 

no estaremos trasladando contenidos falsos al Derecho Penal, 

si ocurriere sería un problema legislativo, ya que el princi-

pio de legalidad obliga al Juez a ceñirse a la ley. Sin em

bargo, debemos de tener en cuenta que no se debe sacrificar 

la equidad en aras de un tecnicismo. 

(19) Franccsco Antol isci. "Problemi Pcnali Odicrni" Tr. nues
tra 1 cd. Milan Giufre 1940. pdg.49. 
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En·. el Derecho·· Ci\ril- Cri ociisioncs··· un -miSmÓ término, como 

ya cs-ta-bi~~··1m~-~:.: an rctfá'X:mcn~te J .-puc~fc t~~-~-~:·_: di·~~i}l'c~~~ionc-~ y··· 
exccpC¡on~~.;q~-~: ·~tj\~~~tcm~;~~ ei ti,Po,··_;;~i~ .c1_l·o nC/ cS· coritra

-d_i::;'~-4-iJ9~---~~t~:(~:~:·i*--~-;~~~f a·ti~f-~~-~~~6-~-~~;:~-- ·~t:e <b\:- ~ J~--~ __ :-~-~-~~-{- :-dCJi-ti O <le 

la~-~, ~e_~~, ~\9tl-~,~~h1 e ~jf ~ ·é_ l~~~:ln ~-~-6~~:~b1 ~·~ i _C~~-s-- ~~?~~i~:_~.~1--c g.i. ~:i~ ~'i."6~ ;~-¿· 1--

vii·~--~~:n~·b}~~:":~~-'~ió'~ p-~-i~~ .. ¡~·ios ·:pe~~·les -dc't·~-r~{-¡i-~~'á·· ~~:11 es el 

i:~l~~'.~c-~~', .y-~-~'.{.; ri"O'v~_i~~l~~rá_ el prin~-.ipio:'dc_·Í"eg~lidad. 

s. - TÍrn;Ú~ del Lerigunjc Jurídico. 

Poi: -cl:-_gran desarrollo de la ciencia privada los térmi

nos utilizados por la misma se impusieron a las dcm6s ramas 

jurídfcas -·acu.sionundo con ello confusi6n, así encontramos en 

cl--Derecho Penal tcrntinología Civil. ~lás hay que tomar en 

cuenta que el lenislador penal es quien determina lo que debe 

ser objeto de tutela penal, pero estas determinaciones 110 so

lo se encuentran en el C6digo Penal sino en otras ramas del 

Derecho, en éstas otras ramas los tipos se cncucntrnn it:1buidos 

en conceptos y criterios scg6n la rama en que se encuentren, 

de ahí que no se pueda negar cierta influencia conceptual. 

En nuestra investlgaci6n trataremos de evitar esta tira

nía termlnol6glca y desentraílar conforme a los criterios que 

estableceremos, el verdadero significado, tropezaremos con p~ 

labras eternizadas, así en ocasiones las cosas cambian que

dando las mismas pnlabras y llevándonos con ello al error. 
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También•. tcn~~~s _;üc·~~n~i~~f~r {qti
0
c x; ~~fu~ :t~crm,i~ol~gica· 

no a b~.rca ·~ '. · eº.~~ ,·.e~:~~ ·,·:··.~~~.~~~~~tf:~::~~~:-~~;~~~~~º ~,;(~;~.~ ~J~~t,~ ~~~;!~·~ ·: :.·s~~~ :, ~-~-,; iinO ·, es 
decir.·;-· para -cada'{conc·épto_f."W1:::térm·ino;~8dC!,:U~ú.lo~~-- cisl.,; p<lrn com-

;, ~ : .. _-.- ·-·, ;~- ~;._ :.-./:·;:~- -->~?~~-: . '_:tt~-1~.-~~::-J:~~~\ -~:¡- ·~:,_:~ ~.~?~~·<-~/:\·t·-:::·'1-:r/:\_:~>- ,.~ ... -_:_ ~~:: __ , - -
pr_cndcr__ la-_:·.lcy-:man,if~-~sta-~. Guaine·r_i.<qtic'::-~r: ·).->a.· nosotors ·se .nos 

r~~sclita' fa ~'(::i-·6~\- d~~~-~iS~~--i.né~i1i~~:~:~tf-~fc~~-:t~;.t;·t~~~-e---i;- qUc es 

contcni_<lo_; lo -que es i6g~~~ ;d; -¡-~:-~~q·i:;: ~~{;-~~-i-~,~:1'~~:!~·-;~-:-~~d;s e~ 
tas ~-~~~·cult·~-d~-~·- se sup~i:an, pues ~~~ o.ir:~,,:·~~~d;·::';~rí~ imposi-

ble comprender la ley cabalmente, el- c.S¡)íri:t~ ~c-_' loS tiempos 

debe desai-rollar:;e en el espíritu dé la -ley". (20) 

Un el Derecho es decisiva la terminología para la ident!, 

ficaci6n de los conceptos, para ello basta referirnos a lo 

que manifiesta Savi&ny: "Se debe conocer un principio partic!:!_ 

lar del derecho, es decir, se debe desarrollar los conceptos 

contenidos en él 1 lo ~ual c4uivalc a <lar definiciones y hacer 

distingos (el segundo se puede reducir al primero). Se trata, 

pu6s, de recorrer el mismo camino <le las leyes -fidelidad ge

n6tica-1 demostrando especialmente los contrastes. Así rcsul 

ta: 1) muy natural que en el sistema no debe trntarse ningún 

concepto sin referirlo a un principio de derecho¡ cada cual 

debe tener una realidad jurídica. 2) Los conceptos dctcrm_!. 

nan al sistema; a conceptos falsos siguen interpretaciones 

(ZO) Jos6 Guarncri, op. cit. Pág. 24, 
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falsas". (21) 

La• etf~olqg~a·.·~s t1n ll\Í?uio ~au¿lin~ •. lllll)'.Í~por.ta,nte y•··.que 

no <lcbcmos ._., J~-)·a1~:.:d~s;~~·~·¿¡~_idci. ·pü:és·;_cn .~_base~a: ·.ei ia-:·1lódrenios e 

ayudarnos en" _l;~',-f{~~-;l.idá'J-~~c;---f~¿: '¿~ri~~~~~:~~:~t~:~-~z;~doS·j·e_;-~uc~ 
:' ~-·_;_:;;·:; ·. -·~- - -·:'<1; . , •. '· :~:~:· '·:,~,_:,;,, :, .. >¡.:::·, .. .,_:!:._ 

tra legisi~-~-i6~'.~-. -·''""' . ~~ -~,-,. :_;i:~·- <~~~;e- .·oi·:-

.-~ -'·:~~J:_ -:~r:e )}~i; ~-! .. :;:-··: · ~¿;·;_~~;¿> -~~-,; - ~ij-:~:~-~ .. -~~t~- ·-
.-.. -"...''. --,-~'~" ~~~;:~~· L ~-;:.:<,)'.:-" 

6. - -o~;~~aii'fi~~:~a~- a1 · ~?~-e'~lJ-~ii~\-;1\:y~~~~í:; JJ~~-¿Efi~ --ei-~il~ 
c~usa ~:-Ej e~~l~-~·::d~-{~-D-~-i~ch.~:~:·pfi~l-i~-~-~-- __ ;_ . ."/'.' ·t~~~;:;-, );· 

- .-:-.:-". .--~-.. - ·<:·~\: _: : .·\·~·,:·:~:'.\'.~~·(:~:~:'.--;>-~:,'.\:.:' 
Por cieSconf iarlza al pOder: ·judi.c ia1~.- sé':.i1é&6 a la exa 1 ta-

, __ ,. ' :,o 

ci6n de .la ·-.-l6¡t1~a fornial, ·vincularidO al juez a la letra de la 

ley, descuidando elementos políticos, sociales y éticos en 

la~·claboraciones doctrinales, así, esta tendencia atiende a 

la uniformidad de los conceptos jurídicos de las varias ramas 

del orden jurídico como criterio indispensable de seguridad y 

certidumbre del dc~echo. (.22) Por lo tanto, el juez no dcscn

trafiaba el contenido de los términos civiles descritos en los 

tipos, y aplicaba los conceptos tal cual sin importnr si per~ 

judicaban la ciencia jurídico-penal. 

Por la influencia y desarrollo del Derecho Civil, en el 

(21) Fi-icdrich Karl Van Savigny. "Metodología Jurídica". Tr. 
de J .J. Santa Pinter. 1 ed. Buenos Aires. De Palma. 1979. Pág.38. 

(22) Jos6 Guarneri, op. cit. Pág. 25. 



'siglo pa·Sad~·, ~·lgu~os a'Ü.to.r~s, entre ellos·.shomj, m·ariifcstaron 

~uc .11 ••• c1· .dCJ.-eC:iú)--'pr-{V'3d0 ~·cS ·iii>i¿~J~:~~~~·~~'· '-"Ji1 ... '·-Je·~;ii~~· --~ú~ 
blicO modcrñ~ó·. >::;_, :~~;~~Ú·~~;-~;-<,~t::-:.·~-~-~:·/-~c;~cJi~_ pri~ado er~·.'..ci"-:ffu~-~~-, 
:nen t'ó llC L. ES"tatÓ·~, --($-.~f;~~~i:_clri~i~:~·~~~Í.onC~ ·-: q~~ -: Í~-c-rO~ ~: a~~-~t~~~-~-,·· 

.. .',¡: 

~n -otia<ép6§a·~-~-~~:A~X~~o:~~b-anJ ¡~- -e~,-·-cr.cador d~--la- moder~·a ~·:c_i"~nC.ia 

dc1·· Der~_~h~i:}~~./ic~: .. :·d~-~i'ara·:~ iniiSpcnsablc para el progr-eso" de 

la- !Jiis1~·~-~: ~a/~PJ);t;_~·C'.{6n-"del- método propio del derecho privado, 

f d{é·e--_-.·qü-e·.-·-Ef1~ Qtíercr_- evitar .los conceptos del Derecho Privado, 

se. ~·~~j~~i~~:.-;'..~los conceptos jurídicos en general, recmpla:á!!. 

~~105 COn consideraciones filos6ficas y políticas. (2~) Por 

ello~ ~n esta época quien trataba de evitar o atacar el dere

~ho_:civil se le podía considerar como enemigo de todos los j~ 

!"i.itUS. 

Necesidad d~ Evitar Contradicciones entre las Sentencias 

y Economía Procesal. 

Los sostenedores de la unidad del derecho, en ocasiones 

llegaron al absurdo de considerar que el juez penal debía tc

~er en cuenta las resoluciones del juez civil, para así evi

tar contradicciones. Se podrían dar contradicciones en cuan

tc n modificaciones de conceptos de una lcgislaci6n a otra, 

(23) Shom, citado por José Guarneri, op. cit. Pág. 26. 

(24) Laband, citado por José Guarneri, op. cit. Pdg. 26. 
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- pero ·rio. ·de .~~rit~~·ci·~-S ~i~il·-~~-- y. pc~a";ie~-:/.:1~::~~~mt·~o'bd~i6n / . de 

: :::::¡:·.~;¡J~¡~:~ii i~l~~~¡if~i~~~frll::~::::: 
vez-. en :~á·f~-f1X1~~~~IJ.~f;_:~·::i.~~~¿-: ~1;3~;;==~-,~~~-:~~~f-- ~~~-"--?!:·¿--:- ~--:~--; · -, 

,,(_. - - . - '.-'.',;~_~:,2;;,;_: ~f?~~-·.·.i ~·.'._;:~,~- ;·,,-¿~~- :·/t· :,.~'-' 
'•'}~,: -~~·;'.'t\º - ,,, - --..... ,. --~ 

La :~t:ciri,~~i~~~~Ji~~iJJ:'~ Ws~';ill. -~·¡;;¡di'C:i6ii d~ qu~ el obj cto 

·de ·l~-~-~~ij}.'"'~'l~~C~~~--s~ih~-i~:_.sidéilii~:~:"( ~~~~~~~~;e_~ no·.ocurre, en uno 

es -uh~ .)_{~~-~~~-6~j·E~:~~~~~-;~-;-~-~~\q~i>ú Estado: incÍ-imina al suje

~o, r:·:é·1>-~-~~b:~_;-,c~i::ii-~~::-~~/l~Ci6~: ju;Ídica pa_~r.iílioni31. 

De.todas las consideraciones del presente capítulo es m~ 

nlficsto que en búsqueda Je la unidad del derecho se trata <le 

imponer a una rama del derecho corno guía en todas lns consid~ 

raciones jurídicas. lo que si vemos desde el punto de vista 

extremo nos llevaría a resultados equívocos, puesto que cada 

rama tiene sus propias exigencias que le impone la misma rea

lidad y la ética, más ello no implica el que nunca se comuni

quen las diversas disciplinas jurídicas. pues aunque por la 

especialidad que rige en nuestro tiempo en cuanto a aspectos 

del derecho se podría llegar a pensar que con el tiempo cada 

vez se separan más y más los sectores jurídicos lo que no es 

correcto, el derecho no busca sino la armonía, la equidad, e~ 

tonces las ramas en vez de ser divergentes entre s~, son con

vergentes conforme a las demás, tienen y deben de tener pun~ 

tos de ene u entro. 
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EFlegisl~.dor que ·es. el .artHice <\e ~as leyes penales no 

· _ debé d~.~c_o"~~c~_1'..: ~-~;_!,e~_l_id"~~~ ... :~n·a-_· ~-~ ,q1;1_e 'cl-. l~~islador dCcretc 

a un- Pi~C~~( e~_·: f1~~j:~1 :y -el-~~·garban~o y otra· cosa el que diga 

que .s-on· có~-a~':-idárt:ú.c·a--S- ya; que ·se 'CXCCdCría·-de sus· poderes e!! 

tre los· qll~ no -.csttÍ el. de ·c'ambiar la naturaleza de las cosas, 

lo .mism'o -~i;:.url-iría __ en· los conceptos, podría modificar ciertos 

modos de presentarse en cada rama del derecho pero nunca ata

car su esencia porque podríamos perdernos entre nuestras pro

pias armas que son las palabras. También Jcbemos tener en 

cuenta que el hecho de ser el lcgislaUor el creador de las 1~ 

yes, ello hace el que le atribuyamos también a las leyes el 

carácter de contingentes. 

Después de haber l1echo las observaciones procedentes, en 

los siguientes capítulos veremos la ,participación <lcl Derecho 

Penal en el orden social y moral,cstablcceremos el camino 

más idóneo en la búsqueda del sentido de los términos civiles 

en el derecho penal y buscaremos por el mismo camino cuáles 

son lns diferencias o similitudes que existen entre el Dcrc-

cho Civil y el Derecho Penal. 



CAP 1 TUL.O 1 1 1 

ASPECTO SOCÍAL Y MORAL EN EL D¡¡RECHO PENAL 

1.- Aspecto Social. 

z.- Aspecto Moral. 

Z.1.- Negativistus y la Teoría del mínimo Moral 

en el Derecho Penal. 

2. z. - Aspecto Moral en las Sanciones Preventivas. 

Z.3.- Carlícter Teleol6gico de los Conceptos 

Penales. 
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C A .p I T U L O I .I I 

ASPECTO SOCIAL y ~!ORAL Et:. EL .DllRECHO PENAL 

l.~ Aspecto Social 
.-, _·._y-·_,-~-~~:-:·_~)-~;_·:·."_~·::·~'~:;_·_-,_~:~:. :" 
E1-__ ~-~rCC.ha·: p~_~t).~~iPa-~dei_.o;_d~~n-,__.~-~g~~~ ,·_~~--social . y ético, 

Je ah{ la -imp~r.t~ .. n-c·ia~ d~--~··s·abe·1~. _-(!~.~- qti6 m~~~-~~-; part:icipa el De

recho Penal en ellos·;- pa~a· ~S{ p_OJei-~ ~nt~~jidCr." sÚs _dÍ..ferencins 

o símil i t~dcs -·can·· cl_~·oc;·C--cho ,c·i ~-:~:{'- .;_-' ~1~·~:·61 ti;~·~-~ lns tnncia la 
-.--., .. ,-_ .--; _,., 

influencia que cfercC __ .éStC' so}~~-e-·.,c-~i-)'l_C-~~~:h·~--;·pcO.ñt: 

~n la crcnci6n del tipo C1 Estado capta valores medios e 

impone valores p~opios, por ello para entender el delito ll~

Ucmos ubicarnos en un tiempo r un lugar determinado, a~ Í., se-

ría infructuoso buscar una. no¡;i6n de delito abstracta, sin t~ 

mar en cuenta el tiempo y lui;ar •. ya que el delito se 1.mcucn-

tra inmerso en las realidades sociales y humanas que cambian 

según pueblos y épocas. ~os parece oporruno aclarar para cvi-_ 

tarnos malos entendidos, que si bien es cierto que el Estado 

capta en el tipo penal valores medios, el Estado es quien 

crea el tipo, y lo que viola directamente el sujeto activo 

del delito, no es la valoraci6n media captada por el Estado, 

sino la prohibici6n primigenio implícita en el tipo: la no 

rcali:aci~n del tipo. La valoraci6n media y a~n la jerarquía 

de valores nos la dan los propios tipos impuestos por el Est~ 

do. 
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adherirse '~i· ·1a :·~cüi''lidiid· sci~'ra·i":~;; qt~-:- ei~-.---ri~\:..i~'hci,-::jt~· º-~L~ ·_bajo 

la ley_ -~e· 1a f_fj e-z:¿(, :~-iflá :~ .. ~~j?~:i~: ic1 ~::~·oJ~i~·i'jJ~o'/éi)-.'_::---; 
---:~ - _.:_,_.,_~ ~->._-,- -~;-~;-~~ ..... _ .. ' _--~-- ~ --~~~{::_ L~;~L::;j/_ ~i-.':.:~-. 

EL maestro: GÚ~r-~~r.~ ~~~-- ~f~e~:~--q~e\~; :i;·_,_;~~~~~)ii_~-b~~~j~ -~·~:~la'- -<le .. ·· __ 

cisi6n. del juez p~na:1· no d~be.1·á. ser_. e:1;: s·~g~-iflcad·o: ,téc"rlico j.!:!_ 

rídico que el DereCho asigna a un coriccpto, sino-el SignifiC,!. 

do que- el concepto- ·ticn'e en el uso comú11 y en la conciencia 

-pOp-Ular;que se funda en la realidad de la-s cosas, huyendo de 

todo' esquema abstracto''.(Z) En sentido similar Bcttiol (3) 

nos __ dice que el Derecho Penal no está hecho tan s6lo para las 

_ abs.tractas verdades de unos cuantos estudiosos, sino pnra el 

hombre en general en el cuadro de los valores concretos de la 

vida. _De aqu! la necesidad de construir conceptos sobre la 

base de los valores tutelados concretamente. 

No se trata de contraponer términos técnico jurídicos a 

los utilizados comunmcntc, <lcbcmos tener presente que como 

una rama del saber humano, debemos tener un lenguaje con el 

cual nos po<lamos entender, lenguaje que si bien es especiali

zado no debe descuidar en lo posiblt.? que sen entendido por la 

(1) 

(2) 

Jos6 Guarneri. "Las influencias del Derecho Civil en el 
Derecho Penal". Tr. del Dr. Constancia Bcrnaldo Quiroz. 
1 cd. Puebla. Jos6 N. Cajica Jr. Pág. 60. 
Idcm., pág. 45. 

(~) Guiscppc Bcttiol. 11 Derecho Penalº. (Parte General). Tr. 
José Lc6n Pagano. 4 cd. Bogotá. T6mis. 1965. Pág. 35. 
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ca~ciencia popu.lar, ª~.ora_ bie_n, no se trata de eternizar pal!!, 

bras. Sobre éste último-p.U~ to- debemos diferenciar la termin~ 

logía técnica _que. sé ·r.é~iere a la dogmática penal, a su es

_tructura, -~·._io_s_'. t~~~i~~~ :Ü~ados en su teoría del delito, de· 
·. '·:: .. '·'·_· ':' ··:'·" 

aquel los c~focc:pt«:>~:-){U~~~,~-~C?Í_cg~.fl de terminados va lo res. 

-.:.~·< ., ~;::· "' 
Sin embargo,;;;¡.~ rcalida·u .social se manifiesta no s6lo en 

la "c_ori~--;:,~-e-;~~{6~: ~~;:~v~lore~· a tutelar, sino también es tomada 
-. ·-

en cuenta en· ia'-'técnica jurídico penal, como podemos obscrva.r. 

lo en ias llamadas excusas absolutorias que son causas que d.!:, 

jando subsistente el car&cter delictivo de la conducta, impi

den su punibilidad por razones de política criminal, así, el 

robo entre ascendientes y descendientes que se contcmp16 en 

el artículo Z77 ya derogado el día S de Octubre <le 1984, pero 

conservándose en el artículo 399 bis, dentro de los delitos 

perscguiblcs por querella, otro caso es el robo de indigente 

o robo fam6lico, contenido en el artículo 379 de nuestro C6di 

go Penal vigente, 

También podemos encontrar en el encubrimiento entre pa-

rientes un límite normativo de la culpabilidad por lazos de 

afecto, y que está en ruta de colisi6n con la exigencia del 

Estado de entrega del delincuente o de aportación de pruebas. 
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2. - Aspecto Moral .• 

Nos dice· el mácstro Guarneri. quc:el derecho se concibe - . .· ., .. - . 

como una -~~gl~:·.q·~e-;:.d~~~ic~de ~-~- l~_: _v~~~; :-~_-:la_;--V~d~, -!1_,_~m:_y_ez·, 
como algo ._-.falt~··,. d~_'.¡:~rd-~h~;~:-~n '=3:~S_~--que_-.. s610 P~edc:·: ordenarse; 

,~.,-,_ 

mcdia·n~·c- a·c-tOS~:-~P~§~:c·d~·n_t-~-~~,.-dCf._éxtCi-ia:r; .- 'El ·ya lar ·J~i-

c_ho s~---h·a~~:.:':~-~~Si_~~:~{i--~~~~:~-~~-~~. s~~a~~ci_6_~ .. d-~ :'1a vidá. ASí el D~ 
re~~--º··:_~J..es_~i·-~~:.:~~,~--:~:~-~~.~~~?'.~_:~_d:-~f ~!~_¡¡-~_s· ~ · ~º~.s~!~ido-· en el reino 

_de _los ::·pu~-~-S:}i~}o/_~:s ~;·.C:l~-yánd.OSc ___ sobre la _-c0nfusi6it de la v_! 

da:r li:i~~lid~~~-(4) ~1-<lcrcc~o reg~la las relaciones <le los 

hÓlnbreS· entre sí .. y la sociedad, el Derecho implica un orden 

de valores para guiar a la poblaci6n hacia un fin común, no 

es que el Derecho se separe de la vida, al contrario, está í~ 

timamente ligado a ella. 

Los valores que el Derecho tutela no se encuentran en d.!!, 

sorden dentro de la realidad social, sino que revelan un or

den que se deriva del significado y del relieve que se les 

atribuye a través de las predominantes concepciones ético·cc~ 

n6mico-políticas y de sus indudables afinidades sustanci~ 

les. (5) 

(4) Jos6 Guarneri, op. cit. Pág. 78. 
(5) Guiseppe Bcttiol, op. cit. Pág. 59. 
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El Dcrecho,,Pen·a1 -~egula una m·atcria vi.Ya en continuo mo

yim~ento, p·~.rq·~.e a~~- c~á~do··:esté fijado en los .C6digos 1 hicr-
.-,- .,, ... ,.' ... · 

ven ·-en---61 ca"iitTO\;cTs1ás·,~~paS"ionádas- de ·que dCpcndCm- nOtablcs 
, ' ·,·' .. ·,-

c_o~~~c~~~c~:~~s ---~=~~_;).~~~:s _:y=_p~áct_f~ns ,_.: Ahora_ ~Jen ~ _ éstas_._contr.2_ 

versins ,:se~--d_~~~~.:~ol_ian-, no 5610 ·en 'cuanto ai método, sino ta!!!, 

bién-.y-principa~iñentc, en cuanto al contenido moral de las 

teodas-pen'ales i:(6J 

Maggiorc afirma que el derecho penal es la rama del Dc.r~ 

cho eli que germili.a m6s directamente del tronco 6tico, afiadicn

do que el delito y la pena no pueden tomarse en la realidad 

como entes jurídicos antes de consi<lcrarlos como cntid3dcs 

éticas. (7) 

Es de ha..:crse notar que todo el Derecho y no s6lo el De

recho Penal participan del orden moral, ahora bien, el Dere

cho Penal tutela bienes jurídicos que si pertenecen asimisffio 

a figuras o instituciones pertenecientes a otras ramas, se ve 

con claridad que s6lo protege el bien jurídico en el aspecto 

donde se perjudica con más intensidad el aspecto moral y que 

son aspectos concret!simos y esenciales para la existencia 

misma del bien tutelado, por ello podemos decir que los con-

(6) José Guarneri, op. cit. Pág. 100. 

(7) Guiscppc Maggiore. 11 Principii di Uiritto Pcnale". Tr. 
Nuestra. 1 ed. Dolonia. Zanichelli. 1932. Vol. !. Pág. 19. 
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ccptos penales so_n ·~á.s ·pu~·os y más· dif~cil, que_ se modifiquen 

__ cof!- el . ti~!J'p_o ~-

Hay q~.le apu~'-t~-;: que. en·· iil:mismü '.~~C'¡)CÍ6~:~1.a-~'i~1ñ ·del' deli-

to I en~~~~;~~~-¿~ ~-:~-€~h-~-~~~~0::·~~:1-~~-;p~:~to Inmoral -del -dct{~Q J ·_-dSí' 
delit'á:=~:dé~Ív~~; >~~-f- i;~~t!n ~~d~tin·qucl-e que ·signific~ ;-~~~J~ria·r ,_ 
a¡)aI:_ta:·~~~~-;:_c\.el :c·b:u·c~~ ·camiiio, apartarse del sendero scflalado por 

1a ·ley·¡ _(8) Ul DercCho tiene como fin el Bien Común y por ta!!. 

to en el Derecho no tiene cabida el mal como fin, por ello nu!!. 

ca podl-á darse el caso de una conducta prohibida por el Dere

cho Penal y permitida por otra rama del Derecho o viceversa, 

ahora bien, la tutela del bien tiene diversa intensidad scgón 

la rama del Derecho en la cual nos ubiquemos, así v~mos como 

en el juicio valorativo que hace el Estado de la conducta de

lictiva en su aspecto jurídico es un fcn6meno <le po<lc~ ya que 

el Lstado es quien le da el carácter de ilicitud al encuadrar 

una conducta en el tipo captando en 61 valores medios. Tam·

bi~n en la culpabilidad. vemos como ella no se agota en el 

elemento psíquico sino en la propia situaci6n de hecho valor~ 

da normativamcntc. 

El Estado es quien crea los tipos, y por medio del tipo 

(8) Javier Al va Muñ.oz. "Apuntes de Derecho Pennl 11 (Parte Gen~ 
ral). Tomados por el Lic. Cruz So16rzano. México, D. F. 
Ciclo 87-88 del 2º B., en la E.L.D. Pág. l. 
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defiende un orden de valores __ j .. ~r~rquizB_~ós. se&t1n 1~· pena que 

se irrogue '71_1 ca~a .. ~?-so:.'" 

.. ·' - --- .. ,. ____ ,, .. _ 

ci6n de ciertas-.é:·on:ciUétB:~f SC&án: dete.i-minados· criterios como 
::...::<:."Y,é:..·· -~--

son la equf~iid ~ .. O"i·cfé-ll~-.----ut-ifidad -social J etc. Pero no hay que 
."··, .,:.:_-- . 

perder de vist:a ~·-_q~~-~-~6St~~, va-loraci6n la realiza el Es·tado por 

medio del poder ~--~-~g-~~-1at~vo lo que le da carácter contingente. 

2.1. - Negativistas y Teoría del Mínimo de Moral en el 

Derecho Penal. 

Nos dice Ansow (9) que las corrientes te6ricas que 

niegan la concxi6n entre el Derecho Penal y la ética aplican 

el método experimental a datos objetivos, así, para ellos el 

dato .es s61o lo distinto seg6n nos encuadremos entre los nat.!:!, 

ralistas o positivistas, pero encontr&ndose de acuerdo en 

prescindir, de todo lo que no entra en el campo de observa

ci6n previamente elegido. 

Uno de los autores que trata de evitar el aspecto 6tico 

del Derecho Penal es Ferri, quien combate las teorías que ba· 

(9) J.J. Ansow. "Etica e Diritto Penale". en la Revista 
Giustizia Penale. Roma. Oct. 19~5. Pág. 482 y sig. 
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san la actividad del Derecho Penal sobre '1a Úbertad del. quec· 
·' . ·:· . .. ,• . 

rer y ~a-b·i·~- la. respoliscibilidad m0Ta1, PrOélá:níi ·cf~~-. r~L-p~~a;-~-5 · 
una pu~.ª ._.fµnciÓn ·deíe_nsiva de la .soc1~d-a:~'~.--C~-6~) .. :·k~-'~º-:···~:~ú~~\~sÍ.-, -
nos ---~~¿·e·-~~_¡-:·:~-~-~:St.Í-o. G~arnc-ri, quC··-e·1~ ii:e_~-h2:J'-;.- é~~S _'-~-~~~ \-~--~~\~:- eri_: 

sti:;~~~ci;~:~P~~i6n _--~r i~_la · tin e leme~ ~o- --sui ;·S~n_;~;~-~-:~~e-\-.Jñ~i~-~-o-~-:~-~-s~~~--
rr-olla ·amPliá.s··considcrncioncs sobre la:<j,.~:-;ti~f~rd~~-~,ruy-~ndo 
así su J>;~pia ·.teoría. (11) 

Recordemos que la conducta delictiva del sujeto activo 

no contradice normas culturales directamente sino la prohibi

ción de la no realizaci6n del tipo, el ilícito proviene de la 

violación de una prohibición dada por el Estado en el tipo y 

no por el hecho de vivir en sociedad y actuar en contra de 

ella, pues no todas las normas o costumbres societarias pue

den estar captadas por el Estado valorándolas con la pena en 

el tipo. 

Los naturalistas tratan de evitar el aspecto moral toma~ 

do en cuenta s6lo el aspecto antropol6gico, fisio16gico del 

hombre, lo que es totalmente equivocado, aunque realizan toda 

una teoría del delincuente no entienden que el reproche a 

la conducta puede ser material y subjetivo y en ambos casos 

valorada, por ello aunque la conducta encuadre letrísticamen-

(10) Fcrri, cita do por José Guarneri, op. cit. Pág. 100 a 102. 
(~l) Jos6 Guarneri, op. cit. Pág. 102. 
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te-en el tipci ~cn_?-1 3:~~ 1C_-:fa~ta~r;·_do:;_:·:esc~~,10~~-~ piira_,s~r. can·

s~dCra~á como 'cicli ta/ csc.ilion~s-qÜÓ c~·c·o-rltramos é·~-! ra;/tipic_i::-

dad mat:eri-~1:; ·así ;se .··,~riri:l"iia ~c~p:J:~~~:·ü_~- ~ii~~~~~-~'.15~i~4i~_i:d~-.d .. el< 

a~f~e~i~ --~~,~J b-i~~ v;6 ~-~~ {;:~:.~~~'~ijó~ ~~;]_~;'.~·~-~-~~:~ A'i~~~~K4~~);k~~~4> .-dá~do
nos ~ 1i(:'.~~~~~-~-~~~!--~~°"~~~-i~~~~-~ p~~ia :~a1J~1,~Ví~- :fii~s-~'A'~:ib:(lfda;a mara1· 

del s·":'jct<?~'. 
• - . ;"-'.:.-·.e:.~ i:'._ ,;._,;~.:0-~C, <,..;.;;~:.O~''°'~,;_.;_· o"'""~-'7'-·: ~~'.:¿" ~-=-'":-;' 

:1 ···-·. : 

Jcll·i~e:~.k u~-~~-r-rÓ'i1a.;:;~U -~~:~-;~I ·d·e qu_e el Derecho no es . - .. 
máS que ll!1 m.ÍnimO'- de :ética·. Obj~tivamcnte, dice que es una 

condici6n de conscrv3ci6n de la socicdnd, en cuanto ésta últi 

ma dcpcndC mucho de la voluntad humana, siendo 6stc el mínimo 

de existencia de las normas éticas. Lo ilícito jurídico, se

gún Jcllineck es una violaci6n de- las condiciones de existen

cia de la sociedad cometida por una voluntad humana en co_!! 

traste con la norma. En cuanto se refiere a su lado interno, 

lo ilícito jurídico se caracteriza por la falta de un mínimo 

de altruismo que representa la condici6n subjetiva del dere

cho, y es un mínimo porque el derecho es a la moral como la 

parte al todo, su basc.(12) 

El ideal del mínimo de étl:c·a pudo satisfacer a la socie

dad del siglo pasado o del principio del actual, conservado

ras por tendencia, fiadas en un largo periodo de pacífico 

(12) Jellincck, citado por Jo~é Guarncri, op. cit. Pág. 103. 
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~ R~sv.oi:ide·~ a un alto.,pr_incipio mciral, el que :queda s~ 

jeto a sanci'6n todo el que ha violado el. orden jurídico de 

una--manera culpable. Con ello se quiere aludir a los imput.a

bl~s, pero las fronteras del Derecho Penal se extienden mucho 

más lejos. Pueden distinguirse en él <los ramas: una fundada 

sobre el principio de la imputabilidad que es represiva y la 

otra preventiva que es la de los no imputables. (14) La ante

rior opinión del maestro Guarneri va más allá'. del límite del 

D1.:n:d10 l>tmal u 4uien, siguiendo la teoría del tipo, s6lo in

teresan los imputables. 

Algunos autores se han manifestado en el sentido de que 

las sanciones preventivas que tienen como fin la readapta

ción del sujeto, no tienen en sí un contenido moral, más en 

nuestra opinión si se toma en cuenta la moral, ya que es bu~ 

no readaptar a los sujetos y en la rcadaptaci6n ellos lleguen 

(13) José Guarncri, op. cit. Pág. 105. 

(14) Idcm, Pág. 109. 



so 
' . . . ' 

a ·valora~ C1.,"b1e'n·:-s~~~e- ~¡· ni~1·. ~· Si_tuaci.6n iifei-efite';_es' 'dete!. 

minar:- si .-el- DcrechO·:.p-en·a1 -abarc·a_ ·i'a .. S-> ~~~:¿,¡·~~-~~ p;~y~~-~Í.~ás 
:<· ~ ·,:· 

2. 

:;,.-__ 
·:r.' - "' ~::{~~: .. ;'._"-0!' 

. :._;_;·,• 
-~·,;':;·;: -:,~.-·: 

•' "-.. · 
-o_- '=' - ; - .-·; -~·:·. ,_ ~ -,'~-

C;t~¿ ¿·t~T -~elc_ol6gico de los ·¿;~¿·e~t6~~: P~fi-¡i~;-~ .. 
. ' 

-lil mUndo en que se mueve el derecno no es el mundo 

.de la natUraleza gobernado por la ley de la causalidad, sino 

el Mundo social impregnado de valores religiosos, morales, p~ 

líticos, ccon6micos que el derecho protege en un momento d~ 

terminado. Por consiguiente los conceptos penales deben ser 

_conC.cptos telco16gicos, valuados en la medida del valor prot~ 

gido, porque s6lo de esta considcraci6n, asumen una orienta

ción real. (15) 

El Derecho está dirigido al hombre, 6nico con voluntad 

y raz6n, ánico ser capaz de captar los valores, nsí toda vo

luntad contiene en sí misma una dirccci6n finalista que debe 

tender hacia el bien, entendido como todo aquello que perfec

ciona a el hombre, así, Guarneri nos dice que 11 
••• Quien di· 

ce derecho dice voluntad y quien dice voluntad supone una di

rección finalista hacia la tutela de un valor. Un derecho 

sin fin es inconcebible; y por tanto un derecho que no impli-

(15) Guiseppe Bcttiol, op. cit. Págs. 47 a 49. 
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que ~a tutela de. un-~~~-fcn j~i.--ídicci., - ~::-:m~fol"..~ ~~~u~ valor 'ªPª,-: 
r·~c·~·º5fu·er~ .-.á~: i·a ;'reBfid·~:~" ~: ·c~-~j··.~.~- ~: ,:; _;~ ,_ ---:- 2~·:, 

· ~i ~nc~~.J~jo ~"i t~Sa ~'ue' •'iUa~o~E~os(dic~ V~~gá~ G6~~i que, 
:<'· . 

las_ nor~Ü-s-/d~-¡'_~:"~~r·~~hó ;~~~~~~i_'·.:~.4~~i~!"'.~/·~-~~a· -:·_y -,-es ignif icaci6n 

inedi'rin ie -.:.1á·~1n-terpr~taci6n te1co.l6gica _que de ellas se hace, 

_.es d .. eC~~; .-CuandO ·~e dcs_Cntrat\a el fin de un determinado prc

:Cc¡)to-~ · 'ne Cstc carde ter indispensable del derecho penal, nos 

conti~a~- diciendo el maestro, han surgido teorías fundamenta-

les como la del bien jurídico. (17) Entonces, lo que " ... debe 

considerarse es el valor, pero no aislado sino más bien como 

una serie de valores polarizados en torno del valor decisivo. 

Puede dcnominársele bien jurídico y consiste en el criterio 

decisivo de sclecci611 para elaborar el concepto pc11al indivi-

dual". (18) 

Lo que importa para. superar una dogmática formalista, 

nos dice Bettiol, no es la mayor o menor extensi6n de los ca~ 

ceptos que se intenta lograr, sino el modo como queden fija

dos dichos conceptos, es preciso pues, descubrir el bien jurf 

dico tutelado por la norma. Para ello es preciso recurrir, 

(16) Jos6 Guarncri, op. cit. Pfig. 61. 
(17) Encarna cHin Vargas G6mez. "Las Fuentes del Derecho Penal"· 

i ·cd. M6xico, D.F. Xnlapel\a, 1957. P§gs. 21 y 22. 

(18) Guiscppe Bettiol, op. cit. Plg. 56. 
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nos sigúe" diciendo el maestro, a una 16gica ·conc·retS., coÍl.fun

dida con· la ·real~·dad, púes ta ·a1: ser.vi_cio de los,.valores soci!!._ 
. ,' -- - . - , - . _.- .. _.· · .. -

fes que la- ~Ó-rma · Pe'nñl - tlltela: (19) 

Si bien es cierto que debemos encontrar el .significado 

del .término tal y ·cual· queda fijado en el tipo, partimos de 

la base que el legislador no- ha determinado el concepto y en 

nuestra investigaci6n debemos buscar el bien jur!dico protcgi 

do en el tipo penal, una vez localizado nos servirá de princi 

pio rector en el dcscntrafiamicnto del sentido de los t6rminos 

utilizados en el tipo y no descritos por el legislador, en lo 

que no estamos de acuerdo con Bcttiol es el dejar a un lado 

el problema.de la n1ayor o menor extensi6n del t6rmino, sino 

que sin descuidar la protecci6n del bien jurídico, debemos 

asimismo buscar la menor extcnsi6n del término y evitar de e! 

ta manera la elasticidad de conceptos que nos llevaría a la 

elasticidad del tipo, 

El concepto de bien jurídico no s6lo es indispensable p~ 

ra comprender la función del orden jurídico penal y la esen· 

cia misma del delito, sino que tambi~n constituye la base de 

la clasificaci6n de los delitos. 

(19) Idem, págs. 56 y 57, 



53 

A pe.sar de que Bettiol se manifiesta por una clara ten

dencia hacia· una independencia del Derecho Penal no deja de 

reconocer que'6sta independencia acln no es absoluta, y nos d!_ 

ce: 11AOh Cn 'l.a hipótesis de que se encuentren en el derecho 

penal~.s.-.en otr_os sectores jurídicos, términos idénticos por 

·ejemplo: 'patrimonio, propiedad, poscsi6n, esponsales, cosa, 

cosa '"mueble, :etc., no debe creerse que se utilizan en un mis

.me s-~-ntido,·-n_i que el derecho penal tome en préstamo el sign_! 

f_is:ado ·que dichos- términos tienen en el derecho civil o un V_! 

lar superior. Lo cierto es que pueden existir diversos sign! 

ficados, segan la distinta función que la norma esté destina

da a cumplir. Hay que precaverse no obstante, <lel error con-

trario, es tlecir, de creer que siempre existe dispari<lad en-

trc los términos usados por el derecho penal o civil. Exis -

ten algunos que tienen un significaJo t6cnico preciso, porque 

aparecieron exclusivamente en un sector determinado del arde-

namicnto jurídico y no admiten transformaciones". (20) Nos si 

gue diciendo el maestro que aún en el Derecho Penal los térmi 

nos pueden tener diversos significados o función como honor 

en derecho Castrense, así, scrfi diferente el significado de 

los t~rminos y conceptos jurídicos segOn la institución o la 

categoría para la que debe ser elaborado dicho concepto.(21) 

(Z9) Idem, pág. 63. 

(Zl) Idem, pág. 64. 
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"Hay en verdad .. :·e:o.nc:.ePto~. tl~·_pura creac_i~n- .c1vi1·ista·). que aan 

usados en'..~aieri~'.. ~-~~~'a1 ~·~~_,_no i·P:ue·~~-n .:_~-~O~~::~- 'ó~/~·~/~-i~~-~fi~·_ac¡-6i1 
qu~ 'l_a ~,¿~-~~:~:~. ~J-~-:--~-~~:. d~·~-~~h? ~s{Y:~~~:~~-,~-~~~~ _·e.~\~~~:~-~~~-º ·d.e:· u~·u.~ 
-~ru~:~;ó_-, :J·_~ie:h~-~~ ~-K:~:~;~it~'.~--:-~~x~ -~_;¿_~~§~-~r::; ~~~"~~ ~,~~--~-:~:~~-~-5~-r-d~:~~ s <~-u e ·e_l 

. · !~~~:~~~~~1i~~~~if d~~~~~1~¡:~f c~~~-~~-i~;~~~f *~~~~!fu~;~f ~;~/~·~~ 
. el lo .. ·1a ~-.-~rnvC'¡i¡~=~-~i-~n·, cf~lf~-~.:;~;~e_t;?e_~.Zc~_¡'J~i~º~::~;~r .·. e~~~ma '~i'e. l~s 
af ini~ad"~s•fJ!'&Ü~~ t}:~,15 f!~¡¡,~;:'.~a~_§I";~{ ·_ p':éit~!li~~~:· p~ra ><i ue .1 a 

- <l0gm-:i1:iC_~:-,~'j u_r·rd1C-a: iie-~·a,~ 'c~se·¡~~n_·¡::~·dó-g;~~·.tt~-a,,'·~~i~Oi6gi~a concr:, 

Ía, ·'.1.Íena -d~: .co~t'eiÍid~. -. 

Por lo tanto en la claboraci6n·canceptual de las normas 

jurídicas el legislador debe tomar en cuenta las figuras e 

instituciones jurídicas en su sede, buscando proteger el bien 

jurídico en su parte esencial que si se dafiara atentaría con-

tra su existencia misma. 

En sentido similar Bettiol nos dice que si bien tenemos 

que tomar en cuenta la realidad institucional (familia, iglc-

sia, etc.), debemos cuidarnos de no caer en dos conclusiones 

crr6neas: a).- Considerar como fuente del derecho Penal a la 

institución en sí, porque la fuente formal del Derecho Penal 

será siempre el Estado¡ y b).- Negar la utilidad o necesidad 

(22) José Guarncri, op. cit. Pág. 59. 
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de conceptos gc11erales en el DereC.ho _pcna1~-(Z3) Respecto .. al 

segundo -error "que -manifiesta .. ,B~'t·~:~-~-~ -~?;~~-:~~-~~-os_-:;~~iCa~~;~;-~ú~·-- si 

bien no debemos nc-gar concépt-~S · -~~S~~¡~-~-~-~ -' -"-~--~·fo'~:J~:~eb·~:~:í~{-~-scr 

~::::::::::::.:::::::~ni::;~¡~f 9ti~~~;~:~1~:m::r:: 
cu es ti6n. ~, ·-~ ~;;{;~ -,., '. · 

:.o--' _,\• 

Bettiol rcsal:ta ot_ro -aspecto muy interesante y que tran~ 

cribimoS: " .. • : .. ' e-~::_:la e·noi-mc 'Inayor1a de los casos puede pres

ci~dir-se _d~_-_ l~-'.~.i~~i-it~é-i.6n en cuanto entran en juego valores 

que_ s'tiPe-~ii'~ l.óS .:·~-Strcchos límites de 6stc e interesan a toda 

Si bien es cierto, lo será cuando el 

Un pensamiento similar al inmediato anterior del maestro 

Bcttiol, lo encontramos en el no menos maestro Jos6 Guarncri 

quien nos dice: El concepto de bien jurídico está defini-

do a trav~s de los valores fundamentales de la existencia del 

hombre, que sobrepasan los limites sociales impuestos por ~1 

mismo para convivir co11 seres de su misma especie, remarcando 

con ello la esencia tcleol6gica de los t~rminos que se utili-

zan en el derecho penal. 

(3) Guiseppe Bettiol, op. cit. Pág. 64. 

(Z4) Idem, pág. 65. 
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Podemos mencionar_ po.r· cciriS.ecucnc;:ia la cierta flcxibili..; 

dad del 
'. ( '., .- . : '.·;· . . -, : -

derecho peri al ··.en :.e1:· :e3 ercicio --de :.tos· tipos. puní ti vos 

impuestos por el C_Sta·a_o·~ ·:¿~_·s~·;~~-Ji.4~ qu~ por cjem~lo en otras 

materia_s j u~_rdl~aS~~--~~_{;{~ :~~~i~/f{~~'i.bil..id-~d-·-casi -~Ura como pu~ 

;e e:::t:1 u:;·::1~1r;,;-r~~j~@;f!g~,~·i~~::ee~;":::~:º~s c::P;:::: 
bilidad ~ _qu~!: .. _c~t~;~.~-i~.n;·,?.~~j~-~-~;~_c_~,~-1~:-· p~~al--.se ·,basa en la mani fe_~ -

taci6n de u_~-~--~,é~ªl1Aa.'d\5 .. ~C1~-1 .·q~e :·"p·racticamentc es to~~u.la ·en 

cuenta en ·1~··_. t~-C~ú~i·:,_:fll~Íc.li~·a·· penal-, para como ya mencionamos 

se susci ~cn·::·io·'..-~-~n--~'cfidci?:~~~~-::/cx¿us'as absolutorias )' poder es~ 
gr imi riC ese- a~p~~~'~'.-~-~-~¿:¡~l=_'fd~i ~uc. hablamos. 
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A principios del sfglO' :.:k'r{::~·~-~-igny ·_y Tibhaut debatieron -

la convcni"encia o inconveniencia d~ un derecho escrito, el 

primero por la preferencia de una codificaci6n y el segundo 

por el Derecho Consuetudinario, prevaleció la postura Je S! 

vigny principalmente a causa del Derecho penal, ya que de esa 

manera se garantizaría mejor la libcrta<l individual, garant! 

· zada por sistemas constitucionales. Así, c11 la actualidad el 

derecho escrito se afirma como 6nica fuente de las <lisposici~ 

nes penales, salvo, en aquellos sistemas en los cualsc se a~ 

mite la interpretaci6n anal6gica. 

En los sistemas autoritarios donde se niegan algunas g~ 

rant~as, es donde se sanciona la analogia, y se le da am

plia acogida en la intcgraci6n, la creaci6n de la norma pun! 

tiva. Además, con ello cae por tierra el principio de la t~ 

picidad, siendo sustituido por el (lcl sano sentimiento popu-

lar. Tal es el caso del C6digo Pe11al Ruso.(l) 

(1) Encarnaci6n Vargas G6mcz. 11 Lu!j Fuentes del Derecho Penal'\ 
1 cd. M~xico, D.F., Xalapefia. 1957. Pág. 44. 



59 

El maestro Soler nOS -4~·c~ ·q.uc· .. e_n -c.1 pi~n~~-~-~~; ~1:'11_~um cr~-
men nulla pocna sirl(!~j~ge ·debe- .buscitrse· la _diferencia·· entre 

"' ,·-'. --
analogía Crcñd~}ºa .. / ~~,l--~\' .. iRt"~'rp~ctaci6n Igoi_-ca :n~s demostr~r~ 

que C1 --caió·~:-e·si~·~~¿~~~~~:~ri~~-~-?:·_e~--~~ª-~le~\ en- la analogía, la .i!!_.

terpret~ci6~:, -~-~~ ~d~~-~~~-~:~a~-~-~uC no -cst:i ·comprendida, r q·ue pa-
--· -'·· ,. --

ra -alcan:zaria-, ~-ay--CÍLic aplicar una disposici6n análoga.(2) M:ís 

adelante de- su-obra 
·,--:, 
el mcncioñado autor nos dice que en su 

Sistcmñ ·-conStiÜJcioñai -está'. prohibida la analogía más, se man!, 

fiesta en el sentido de que en el campo penal no es absoluta 

y sin distinciones, ya que manifiesta que tal prohibici6n de

be entenderse limitada en cuanto pue<la vulnerar el principio 

constitucio11al superior y que será cuando no amplíe la prcte! 

si6n punitiva o a crear exenciones sobre pri11cipios no legi! 

lados. (3) 

No compartimos el pensamiento de Soler, ya que la analo

g~a in<lcpendientementc de como se le considere, siempre impli. 

ca la intcgraci6n, además, nuestra Constituci6n no hace disti!!_ 

gas y la prohibe contundentcmente. 

En nuestro sistema constitucional la exigencia de que no 

(2) Sebastián Soler. "Derecho Penal Argentinoº, 3 cd, Buenos 
Aires. Tipográfica Editora Argentina. 1963, Pág. 160, 

(3) Idem., pág, 162. 
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hay ae1i to s-iri ley, ra--.'4et-ivainos del ~:rtr¿~u~~\:,14 1:.-· __ terCer:·.p~r~i· 
fo, cuya-~-ié.ti·á: ~-~':.la:)~-i~~le~"t¡l·: ·,!En -·l.6s _-:j-~icÍ:a~·-·d~r. orden cr~. 
mina~;. ~u-~~-~-~ pf'"~-~:{"~j_~~~·-·im'~-~~-é~,~~- p:~'~ ·. ~:ih~P'i'~·;~ a~_-d'.~-~c·~~ · y;_: a·~n por 

~:...;.,. - ~~- --- - -~~ ::..:.~ ·,,_~ 

mB}'oiíD. ··de ·:·-~taz~~-;· ~p·?~-a"ilg~~·a-·:qú·e ··n:o-. ~-~}-~-/-~-~~-~-~~-~~~·-:pa~~ .. ,. una 

ley exni:~~mcitfo ª.P~i~~bW!ril:{den:fo .c~-a~:t. ?1~:0~:g;-_:'0~?~.::.~.~dfe.~!·;·at;·~:t1_;.-.-P~-0
1¡,-s.), 4Yr En• 

to·nce~·-/-~U-~S:i-;:~ :·C~a·r!g~ --~c·n·a·iVes?U'n t1 P.o: 

·tan~~f-.::1i;; t-iP~s· ·.Vienen .-{'-sc~--~:e"f~}ibfe·t-ó:-.-a·e·,, ~~~:~t1~i'Í8' de1· 
- ·_·::~--~,~-~~>- ::o::~~t,···f·.::'"' -»-:· ',, 

.· ~~ .. >:~.::;~ ~~:~ 

' ,.,·:-. _._ ... ' 

"El prob'iein3 de las l·agú~3S ·de la: ·1egislaci6n no existe 

para el Derecho Penal ... ;"(5) El hecho de que tenga que es

tar previsto el tipo, constituye una garantía del individuo 

frente a las arbitrariedades del 11o<lcr,(6) y Savigny(7) nos 

dice que si la ley ha sido establecida para excluir toda arb! 

trariedad, la tínica acci6n y la Cnica tarea del juez. es una 

intcrpretaci6n puramente 16gica. No estamos de acuerdo con 

Savigny en que la labor del Juez sea puramente lógica, ya que 

(4) "Constituci6n Política <le los Estados Unidos Mexicanos" •. 
88 ed. M~xico, D.F. Porraa. 1990, Pág. 13. 

(S) Sebasti§n Soler, op. cit. Pág. !48, 

(6) Encarnaci6n Vargas G6mcz, op. cit. Pág. 53. 

(7) Friederich 1\arl Van Savigny. "Mctodologia Jurídica". 1 cd. 
Tr. de J.J. Santa Pinter. Buenos Aires. De Palma. 1979. 
Pá¡;. 8. 



podr~amos caer en otra:.· arbit.raricd3d de- dB.r conténid~s 

sos a los tipos. de.gcnc:!~.nd~- su :nat'.Urai·ez.~ ;~on·á·~~:i~·. 
'• .' ~: -

61 

:~ '• 

Es neéesa~io; iriaib~ri~l }f~~i~~ri h s;luif~n\~'.~e ~~~i;~ifl 
::;~:~~1;~~i;i!;-~r~\:~~~tf :·.~~x~1~r~~~:.tt~~K~:l~;~:~~é{1~:~ 
.::1~~H~~~f f ~¡~~~~~:~¡:¡.: .. ~.!~®.~tíl1m.kiH:)" 

-~:.-·<::>.> F~·~~, ·---~- ¡-.-- ,:.\:~~:~· ':,'~-~.:· · ~~i:J·, ·.-::~~~ \:;~~\ :"~ :~, · 

·"1Ú ti~~:. c~~O ~ani'f~;st~-~o~---,ri~-~-~-ii·~-i~~h-·i·~ ·es:~;~-~~~~~~~'-' 
refiere a -'.~~~ : ;1_·t~-~-~-i6-~--'.-,ie{Ü·~~~-~~.d~ ':·y--,;~~ :~-~-~~:;~~·ria·<~-~-;~~--~-.\ esp.'! 

".~.~ica, conCiCt3, .i~s conceptos'· Jcbcrtfn cntencforse en el -se~ 

tido máS estricto posible, es dcci r. ante una disyun.ti\"a <lcl 

juez penal en la Joti:rminaci6n de un concepto, 6ste lo deberá 

acoger en su sentido mfls restrictivo posible. Si bien es una 

m6xima aceptada en cuanto al Derecho Público que las facult.!!_ 

des de las autoridades <lcbcn ser expresas, entendiéndose por 

éste último término el que sean cscritas 1 y si el tipo es una 

impos'ici6n del Estado, el tipo <lebe entenderse en el sentido 

más estricto posible, ya que los términos descritos en el ti 

po valoran conductas determinadas y éstos términos no pueden 

ser el~sticos sino con único significado. 
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2. - Método ec Inter¡>retaci6n.c 

.··' •,- .. -.· :·: . . .. . 
siglo XV_III~ eXi>r~S-i~~n-eS-~~:-~·e~'ili~:;-1ºi-~i1:

0

~~Cj.6fl dC ·lá-_5.obe;aní3~ as-í, 

para evrtar :1~-'::~·~,t~~i~~~-~,-~~~~~.~'.fa·<~:-~r :~~n~:1.~: se pens_6 que no <l~ 
bía ser .intefpi:~:~~-a-d~;:~::q~_e:--"·:'.10.·~\-j-UC~cs: no e'rán legisladores, 

pero ·e11C) rló:; p¡;(fé'é:é".~~~t~~h'PuCd3: :.·:sos-tenerse doctTinariamente, 
- - - '_.,';_··~· __ ¡ -~_;~;,~' ~-O:~f'~ ; ·;~}::e'- '_;,_ ~· 

pues ello iinport"nr_ía>.desconocer· 'fa na tu.raleza de la ley como 

form~laC.i6n:~~:~·n~;:~/~;:-:··a~~-i~-?;~~-a-. El problema consiste por el 

contrario, en Jcterniii1ar :las' ·condiciones Je validez de esa i!!. 

tcrprctáci6n~ _cónforme a la naturaleza d.cl Derecho Penal. (8) 

Las condiciones de validez de la ley penal se ubicarán 

no extra lc..•gcm siao intra lcgem buscando el contenido adccu_! 

do do la disposición penal a iin <le su aplicación a un caso 

<le la vida real. 

Por tanto, antes que nada debemos determinar qu6 entcnd~ 

remos por intcrprctaci6n. El concepto tradicional y qu6 con 

sidcramos correcto es el de simple aclaración de una ley p~ 

ra su aplicación a un caso concreto, aclaración de una ley 

obscura. 

Otro concepto de interpretaci6n que va más allá del co~ 

(8) Op. Cit. 
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cepto antei:-~orment~ plante.ado. es el dado por Savigny: 11 
•••• I.!!. 

• _•,, r -""' •> "•"'•• ••- • 

tcrpretaci_6n Cs ·r·eé~))is_t.rU:Cci6n del pensamiento (claro µ obsc.!! 

ró:.. cS_-.:~~~~-1) <~:~~f~:~:a~~~ e·~·~:la ley en cuanto sea cOnocible en 

la· rey_;~-~-- ·(9j ·z}fo t(;'ui'a-ino's tal definición a nuestro estudio ya 

-q-U~;-_e·i:-~'.'.~:6~~'{~_~:-~::}~~~~~~As'i:~.~'c~-i6-n ·puede conducir a cquí vacos. si 

---bi~n-~¡·:~:irii-~rP-r:~t~~:~~~c~onst.?-uimos o más bien dcsentrafiamos un 

pensa~~~ni·:·~ ~~~.~~:~~ -~~ más allá de lo que acabamos de scñ.!!_ 

_lar, ya· que él -analiza aún extra lcgcm, ya que nos sigue di 

cicñdo· que: " La tarea- suprema de la intcrprctaci6n es la 

crític·a superior, esto es, rcstituci6n de un texto corrompido. 

Todo lo dado es s6lo indirectamente dado, y en este medio, en 

este ser dado, puede ocurrir una falsificaci6n 11
• (10) El h'=. 

cho que no tomemos la definici6n de Savigny. no significa que 

digamos que es crr6nco su pensamiento, al contrario, solo que 

será de gran significaci6n para el Derecho Civil más no para 

el Derecho Penal, donde la interpretaci6n seguirá una línea 

restricti\•a. 

---¿~rt\-ci~tt_i ___ an~-~~i~ba como un notal>lc progreso del método, 

el tratar el delito con los instrumentos que los civilistas 

( 9) Op. Cit. 
(10) Idcm. 
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emplean: par~ el est.~dií>~.del pc.goci~ )\l~:Ídi~d. (11) ~Desatiende. 
· Carnc.lutti:· ~{~e :-·i:as·:~ c·)cj_'~~~.~~-Íhs >de·· ri~i,:a·~ ~t;-~~~~- -~on :pd·~-~-:i-~,!1·.t,~~ ,_· 

·-:,:. ·.·· 
.. ya_ q4c··~.'i: ~c_~1C~~~am~i~'.S'U~/~~-t·~~-q~~~;. ii_~_:;~_ry_~~a_<h:-~r_áE~x_a'~~~,aiiü:(tj_~~~'.<én-
i aS · cxiSCn~i~ s ::d~· ~--i~s-· }9'n t ~~t6~->norrii'~aaps}:p-ó-r -;i.:tiu-~S~ t'~o~-:_c6·d_~~o 

·····:~:g~r:~ri1~uf~~t~:1t:~~·~t~~;~~J~~~~:§t¿f~r~Y~~{~f~ri!~ist,:~······ 
:::~:::;; :~:~f '.:c;::~fü: ~::~;;~\~jllf -~~f lf ºg:.~S: •' 
.Ub~'~.i16torgado; a· l.os particulares.) para ~~e ;~orm~n sus. acu 
vid~dC~-,:;:·1~-'.-·9~c{:~~-o O:curi"c· -~~-: c_~;'._~_c-~.~~J~~J-~:~ri-:~i\~'~i{_:~-~--~e.'.· .. :~:::~o:»_~'.~~ 
-d~n-- line~~i-~~tO~ gcne·ralc~·· >: .::s~:.-/~~~}~}~-ñ~:~~j~:~7;,~-~~~: ~-~~~~§_-~-.:~~~--~ ~º~--s 
,p_iirticuY~rcs; ai contrario ~-~i~c -~--~~-~·~~ ~:i,inc:~f~r~·tO'S: e·~p~~cÍf-ic·~-s. 

. - . . . . 

que el ·particular no debe <l~·-.rcali:·a·r, y: lo:tle~·á5· yn· n!l entra 

dcntró de las-- co-fiductas-.-Sa.nC:iorlíl<la-s J,o~- el Uerc-cho Penal. 

En la abstracci6n se destaca una parte de un conjunto 

com(>_licado, -~?C_age_rand_o esa parte a expensas del todo que _cons 

tituye la realidad verdadera. Sin embargo la abstracción es 

ilustrativa, y nos ayuda en el entendimiento y clasificaci6n 

de las cosas, por ello no es correcto que se deba abandonaT 

de manera absoluta. 

(ll)Carnelutti, citado por Jos6 Guarneri. 11 Las influencias 
del Derecho Civil en ol Derecho Penal". Tr. del Dr. Cons .. 
tancio Bernaldo Quiroz. 1 cd. Puebla. J.M. Cájica Jr. 
1953. Pág. 19 
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En el camino qua se sigue en la· intcrpretaci~n es ya acc.e. 

tado que lo primero es la intCrprctaci6n gramatical o dcscriJ! 

ti va, respecto de la 'cual· ricfa- diCe el maestro Soler que debe 

prccc.dcr a los d~mús~ mediC?S _il_l.terprctativos, no s61o porque 

la palabra es el medio necesario de expresi6n de la ley, sino 

porque el primer deber-del intérprete· es el de dar valor a las 

palabras do la ley. As!, las palabras, continúa diciendo el 

ilustre maestro, han de entenderse en su sentido técnico, sa! 

va que esto llevo a una contradicci6n. As!, cuando es insuf!. 

ciente la intcrpretaci6n gramatical, llámese por es.o en gene

ral, a la interpretaci6n 16gica, la cunl tiene a sus servicios 

diversos procedimientos que entre sí apoyan, dados por los 

elementos tcleol6gicos, racionales, sistemáticos, hist6ricos, 

comparativos, que el estudio integral de la ley. (12) Conti

núa diciendo, que el estudio integral de la ley"··· nos lle

va siempre al descubrimiento de un núcleo que consti tuyc la 

raz6n de ser de esa ley, es decir a un fin. En la ley penal 

ese fin es ordinariamente la tutela de un bien jurídico, co~ 

formado de acuerdo con una determinada concepci6n. Esa fina-

lid ad, sin embargo, no debe solamente inducirse de la dispos_! 

ci~n aisladamente considerada; sino que debe tomarse en cuen

ta la totalidad del organismo jurídico". (13) 

(12) Scbastián Soler, op. cit. Págs. 152 a 15~ 

(13) Scbastifin Soler, op. cit. P6g. 155. 
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En sentido similar se manifiesta el maestro Vargas G6mez 

al decir que el método fundamentalmente l~gico-abstrncto es 

el correcto, pero pnra no caer en un excesivo formalismo se 

le dota a éste método de una función teleol6gica. (14) 

As_!, el método utilizado en nuestra invcstigaci~n será 

una oper-aci6n-16gico ·jur~dica consistente en verificar el se!! 

ti<lo
0 

quC' cobra el precepto i-ntcrprctado, pero con criterios 

tcleol6gicos, sociales e hist6ricos, puesto que no podemos 

prescindir de la realidad ni de los fines del Derecho, nsimi~ 

mo nuestra interpretaci6n jurídico, porque aunque estemos ubi 

cadas en una rama del Derecho no debernos descuidar, la unidad, 

puesto que cada rama de Derecho ocupa un lugar dentro de nuc~ 

tra ciencia jurídica. En cuanto al resultado de la interpre

taci6n es como ya lo establecimos anteriormente, estricto. 

Una menci6n especial merece la llan1a<la intcrprctaci6n 

progresiva que adapta el tipo a situaciones nuevas y de las 

cuales el legislador no pudo l1aber previsto, y Je la cual nos 

manifestamos en el sentido de que no interpretamos la volu~ 

tad del lcgi,slador sino el tipo, una unidad, por lo que si 

la nueva situaci6n, conforme n los criterios de interpret~ 

ci6n ya establecidos, encuadra en el tipo y se refiere al bien 

tutelado, tal nueva situaci6n será considerada como delito. 

ll4) Encnrnnci6n Vargas G6mez., op. cit. P5g. 23. 
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1. - Diferente TGcnica;,Le!;i::l~i~ivá;\~ _f~6~ica. 
Como 'iegÍ~~~ª~~!~~:.-~:.:_ ~IJt~~-~~ii~f~"~~~:W~~-1-:eg~~~-~~acú>n s~ nos or! 

ginorra inmcdiatamcn_te· i·a;:_~~-Ü;~~·ci~6:~ ·~·-~{~i)_~i~ :~·.cy __ :·~ebe regular 

todas las.-rclacib·n~~-i~jJ;'.-~di:~1;~ ~~··~"{~fe~j~~ o. bien; conservando 

una gran ·discrccÍ.6~, .--dej ~~~ a''-la ';'~~~t~mbrc y- analogra como me

dios para intCgrar la le~. ·,PJes .}?ierí·, Scglln _nos ubiquemos en 

el ·Derecho Pllblico o Privada·."·1as· eXi&cncias serán distinta.s, 

ya que en un régimen de facultad~s expresas a las autorid~dcs, 

estas sólo podr~n hacer.lo que expresamente -les est' no sólo 

permit~do, sino encomendado a realizar, pero e11 materia penal 

las facultades se manifiestan más rigurosamente en cuanto en 

ellas no existe discrecionalidad, no se pueden Uar tipos clú!._ 

ticos. 

En el Derecho Civil, las normas permisivas son m:i.s impor. 

tantes y numerosas que las coactivas, sería suficiente ~sr, 

en la l!nea tc6rica para el legislador, limitarse a unas di~ 

rcctrices de orden general, confiando el resto a la costumbre 

y a la jurisprudencia, la cual con el auxilio de la analogía, 

podría encontrar sin excesivas dificultades las normas ncces~ 
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gencias difcrc.ntes· segan; lil _ralJu.{."de Derecho ··en .·q·ue nOs u_b_iqui 

mo-s y· Se"'tOm·ary: en ~~·cih:t~~- i»iiri;c_ip¡~_s ':-d-~fe·~·~n~:~~-/:-~:.: ·- -·i.~.'-._.-
-<1·_ 

(:'," -=~;¡'\• 'J :<;,-: 

:'-Por~ ft~~+Wif~~~~~i:~:~: ~~- _1~ --fl!an:er~'.·~~~- :i-~¡1-ii~~;~,:~'h 
-- :~·· _:\o~ 

-y 
--- /- - ' ----- .. ,.-.e-·· .. --'<,-· - ,.-_"; ..... 

otra ·_-ram~ ·-~~-º~-~:~i~~á:'-:_~·Simis-mo_-·que ;se dcsar~ollen.'-_féorías t6cn!_-

cas ~Úí~:;:~:rÍ~l~-~)~·:·;: ·se·~~ernpiez~~- a - crea·r términos técn:icos que 

i.dént:°i'fr~-rin-·~·~rest-~a-é:iCncia y específicamente en 
·: .. -- -_.·,- ... -- la rama en 

qu~: :ilOs _U?ic\li~l!l~s-. ~in· embargo, en _-ocasion'es los términos 

técn-ic_O_s -.-se· repiten en varias disciplinas jurídicas pero con 

connotacione~ diferentes segan los principios rectores de ca

da rnma del derecho, así tenemos por ejemplo la culpa civil y 

la culpa penal. 

lfancini nos manifiesta que la diversidad de objetos y m~ 

dios específicos del derecho penal y el civil, implica una 

relativa independencia entre ambos, aan cuando se refieran a 

una misma materia. Así, continQa diciendo, la incapacidad c,!. 

vil no necesariamente coincide con la incapacidad penal como 

por cje~plo en los interdictos que son incapaces civilmente, 

r.lás para el Derecho Penal puede ser que tengan capacidad de 

querer o tener intervalos lacidos lo que los hace capaces pe· 

nalmcnte. Más la cuesti6n se complica dice Manzini cuando la 

norma penal expresamente hace referencia a el derecho civil o 

se deduce del contexto de la misma, m~s ésta referencia nunca 

J~berJ JcJu~irse,<lice el emi11cntc jurista, Je la identidad 
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' ' ' 

tcrmirio16gi~a:~: s··6:io::;-h~b~~·: r-~,~~r~~-ci~(_:·cµ~~~~--(la ·:-:XiS·ti~n~Ía jÜ~ 
rídica (el delito) la pu~ibiÜd<;c! o,di.;ff;,ta ,~~nÍbiÍ:idad (pc-

j¡¡i¡~~~~f f~1;~I~ti~~t~tí~~¡r~t~?~~;: 
ni· ?.c;:ept~- ~,( r_~i~-r~~!:~i~>~-ª~- D~i.~_~i}~,;~[vt;~- ·~,¡:;~ "{:d-~nta ª ios 

cfcé:"tos .de -6s~a r:cí~ren~ia -~-~s .;,m·a~lfi~·;:~~ :~~~--¡~-~-br!a que <lis-
·.·. . ';_._ ;;"i_.-

tinguir ·las· -rclaÍ:ioncs de contribuci6n de las relaciones ele 

rcccpci~n del derecho.privado. Por-otra parte, dice, que la 

rccepci6n podría ser transformativa o pura y simple, siendo 

la primera una rcccpci6n aparente, c11 cambio, la segunda c"n

sistir!a en la rcpetici6n de la regla civil o en una remisión 

pura y simple al derecho privado. Pero en todo caso, observa 

Mancini, la remisi6n del derecho penal al civil está subordi-

nado a la reserva por la cual el derecho penal s6lo reconoce 

las instituciones civiles y nociones jurídicas que son confo~ 

mes a la realidad de las cosas y que no se oponen a los prin-

cipios de la imputabilidad, de la responsabilidad, de la ac

ción y de la prueba penal. (1) 

(1) V iccnz.o l'-iancini. 11Tra ta do di Diri t to Penal e Ita 1 iano''. 
Tr. Nuestra. 2/cd. Milano. Fratclli Bocea. 190U, Tomo I.
Púgs. 170 y 171. 
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A.~~, .. -~os: manifiesta -.tambit;n Mancini, que la diVerS)Cfll4'_ 

de fines y--~edi.os -específicos de una y otra r~ma~':im~'{ica-~(~~i 
malmente ·c~ert«1- i~dependencia del uno rcSp·~:¿·t"-~\ :d·~·i:>ci~-:~~ -~·~.'.,· 

~.'.:.'! :_¡;?;:__ ..... - - _ ... ~· '-

ello -·se obserVa 'cuando- frenté-. a un eS_tBdo-.d~~·;,~~S~:.§-"."~_:~-~~~:~li.~i-~ 

ble_~ ~c.:;~:~~~(:;_"t_~l~j':l_,_j UrÍ
0

!lica -subsls.t!! afui·_-s;n:_·,,~¡~~~~,~-~Ofi-~~'.i~í~~é~_-t~;_: 

del d¡,";~é:ho privacÍ~'. cZ) 
;\'" 

-,_·:~ - ·;, 

ni ~-h-~,C-Jl~ '~i-lr~Í.~o ._::puede se_r ciVil~c-o penar, la diferencia 
'-:··,,'-

,·la -da·--~'~J t~PiCX~.ª~-~.3:-:~ Efl:_1a~=.--·ca-usaS de justiflcaci6n se actCia. 

el '·esta<lo a través de una norma levan· 

tri_ la· ·P!~Jlibi~_.i.6f! _y por lo tanto no engendra responsabilidad 

penal. Sin:·emba~go, la antijuridicidad sobrevive y engendra 

respon~~billdad civil. 

En el Dcrccho'Pennl la considcraci6n del l1ombre es i~ 

prescindible para llegar a un juicio de culpabilidad mientras 

en otras ramas del derecho prevalece la consideración de los 

casos, como por ejemplo en un título de crédito. lfa)' que to

mar en cuenta que en el Derecho Penal está el sujeto frente 

al Estado r en el privado se encuentran frente a frente suje

tos en un plano de igualdad jurídica. 

(1) Id('m,, r:f~. 226. 
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z. - Difer·encias eli< é:uárito O:. 1a :t.fol-al • 
.. .:. ... 

·-'\ :··~,- .;:::}·_ .. >>. ~-., 
11 Eri. g-;~er~L, ·,;;,t:'.~P;~:~f~~~: é¡t(~ ~é·~~·,:·~_-Xcl.u~rse_. un· ~nf_l':'j~_._di-

recto dei)icrf~hó''.~;•t][I"~~· d~Jia,;~;c),'~i; ;¡~¡,;:~ ele dcrcchó ·cic · 

vi1·:pó~s-1 ti'.VoY:i'_~n",-e~~/s-~~t~_4~~ ~~f~--~~f~~~}par~- ~~_n\~gr~ rl ~:; "mod~ fi· 
cnr1oc ¿:.-r~·t~rp-r,~·t·~·r10-. ~--__ Ei~::ae·r·ech·~· natturá:i ... s6Ío- t~-ndrta valor 

en 'un D!ºrii~~\o·'.;~1-~ci~·rr'~d .. co_'~en c_ua11:ú) pUdi·e;·~:. s_crvir =de·_est.tmu-

10 al :_:i-e&Í'~iad-~;r -p'-~~~l :·ta- ·rri tr0-du¿Ci6n de·' ·dctermin-adas refor-
- -- - , 

ma~' requ~ridas- por ia conciencia social; es decir, que sólo 

tendría valor desde el punto de vista de Ja política legisla-

tiva, pero no constante comunicaci6n entre uno y otra, por e!!. 

centrarse los dos territorios sobre planos distintos 11
• (3) 

Nos continaa diciendo el maestro Guar11eri que el bino

mio d~lincuentc sanci6n,no puede resolverse adecuadamente si 

no se toman muy en cuenta las exigencias de la moral ya para 

juzgar la culpa ya para individualizar la naturaleza y ~edida 

de la sanci6n, en cambio, el derecho civil puede cumplir su 

oficio sin necesidad de preocuparse de las indicaciones de la 

moral, el derecl10 civil es materia predominantemente tEcni-

ca. (4) 

(3) José Guarncri. 11 Lns Influencias del Derecho Civil en el 
Derecho Penal". Tr. del Dr. Constancia BErnaldo Quiroz. 
1 ed. Puebla. José M. Cajica Jr. 1952, Págs. 97 y 98. 

(4) Itlc:~., pág. 100. 



73 

Debc~os ,·ten-~,r en CUf?i:tta·· qu'é'. por.··_ser Derecho ambas ramás· 

'partic·i~cí'~ d~-{ --~:f~·e¡{-:~~or~J~·.º:~-~-í --:t_o·d~~- '1~~:_n;/;~-~~- ·tienen .un .. í!!. 

dice de ~~ra_I~dacÍ··~ ··p_~~:o e~· ~~::_~P¡:~ca~i6¡¡:~:-_de_'-,las ~¡s%~s, VcmOS 

con -· ·:c1; i{d~:¡í';\-· como- '~"~ ~ ~~-i:e .~:ia- -~i~-a'l -~~l. ~:-·J .. ~i_~-{o-: ::~~~ i ~-;:~_:t-~~~:~. es 

más i~1:~~~~:·o_~,;~-:~ 

3:.~ D1f~-r~ncias en cuanto a su funci6n. 

··, - .-. 

~~-·c:~trµ-Ctura· y ·-funci6n del derecho son distintas segan 

1~ di~ciplina jurídica de que se trate, por ello en la unidad 

de derecho se han ido perdiendo las peculiaridades substanci~ 

IeS de _cada materia jurídica. AsI, el derecho administrativo 

e Internacional están orientados J1acia elementos individuales, 

finalistas, en cambio el derecho privado y el procesal se 

gu!an por criterios más generales, mayor seguridad jurídica 

general, e inciden de manera diferente en la idea de Derecho, 

justicia y bienestar universal. (5) 

Por su parte, Bettiol, nos dice que 11 
••• entrc el prcce2 

to civil y el penal existe una diferencia onto16gica, porque 

el objeto de sus respectivas tutelas es distinto. El precep-

{5) Wilhclm Saucr. "Jurlstischc Methodenlchre''. Tr. Nuestra. 
1 ~J. Stuttgart. h'altcr Je Gruytcr. 1940. Pág. 3~0. 
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to civil tiene por fin salvaguardar un inter~s privado, mi~n

tras que el penal se dirige a tutelar un interés generar, mas 

bien un valor social. Aunque parezca que un interl'.!s .P~iva_~~ 

es tutelado por la norma penal, ello acaece s61o por vta ind! 

recta, puesto que siempre y dnicamentc se garantiza un intc-

rés estatal 11
• (6) 

(6) Guiseppe Bettiol. ''Derecho Penal''. (Parte General). Tr. 
Jos6 Le6n Pagano. 4 ed. Bogo ti!. T6mis. 1965. P~ g. 72. 
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CONC~US IONES 

, , , ; ,.' . : -. ·.' ~·,,. i· _; 

:: ':::fü~~:i}l~fü~l1~i}iii!~;;~¡:~iifü:;t,::·::: 
t~rio _ reSpect"o' de-í'.la>-;}~Iri.:fluen'c:ia-;.]del:~~Derecho'S-:·Civil :en· el .Der~ 

·- ~ '·~ ;_~ ·-~ c~:-c'~ ~:~~~;- · '.: ';'.~~~;~-~i'.~~L ~;;;Í;;j~' -.{5,::?~:i: ;~;~Jt·.),.;;-~;>;.~: • '''.:)';,:~.; '' ·:.é·.. . 
cho Penal! ; :~-cr_i ter:io;_·~quej~se:- enmarcn.-±:7cn' lils <:_s~·gÚ.ie_ntCs puntos 
con~-¡-~y~~t~:~~f~~-::.'·'.·;> ':/J:::.:~J'i;~~~~,i~~-;-_~~isr~~:::';;¿·._~ .. 

. - .. ~,'.·;:·; :·¡(~,1:·" :_<.c •• ~f~~::~'.::, .,.,._ :·/·:17 -._· __ -:,:_ ; __ ;~:\_; <~:{:: "·">· .... ,-,, 1-:-,: ·:: ,:'-

PRIMERO.: 2b;1side;~iqtl:: ~~i"~~Í~te úna influencia de tipo 

concc~~-tu·~.i.· :~-~!i ·-~~~~,,~~:~>.~ ·Ciy~.{:~. _}~~-·:.<e.~'i.··. Derecho Penal, clado que 
->:;¡, 

dC~dC. c_1 ·-~u-~;·~ -d·~·:.~-~~~s·:~~::- ~-~-.'.··_iC>s --'.~-6~c·.~ptos distintos a la t~cn! 
ca juríd,i_co ¡len~~\ _5~·:·,mUéSt~-ª~.·i~ cxi~tcncia de dicha influen

cia. 

SEGUNDO.- La influencia del Derecho Civil sobre el Dere-

cho Penal, lejos Uc .establecer una superioridad del pr~mero 

sobre el segundo, marca un enriquecimiento ele la ciencia pe

nal aportándose co11ccptos en los casos en que el concepto no 

está definido o que su dcfinici6n no se encuentra clara pu

diendo tergiversarse la intcrpretaci6n jurídico penal. 

TERCERO.- El Derecho Civil en su tarea de aportación 

respeta los principios fundamentales del Derecho Penal y su 

autonomía, circunscribit!ndosc t1nicamcntc a una funci6n enri-

qucccdora. 
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CUARTO.~ Gracias a la. armonía que guarda .~1 perechc:> en 

General en su fu~ci:6n fúridamci1.ia1, sus <listín-tas J:ímas:·.guar-
- - -· -- . 

dan entre sr e~t-~e-·éh-~~- relaciones, ~e complement.o, a·p~rtaci6n 

~oncCptu~l. y.- d.e_:::.~·~;p~~to·· a suS ti'lnbi tos de acci6~, dáJÍ.dos.'e por 
:_.·_;. __ ·, __ -,_ 

c-ons~~u~:~~~i:~-: p~~~~-~~ .de ~:en~u-eñ.-tr:O ,_~ntre ~11~-~; t!il es et caso 

del ~Dereéhci-- Ci Vií:~}':i -~·1 ~ I?~r-~~l~~- ·.P~!=:naf·.·: 

<,?L 
. QUÍNTO.''.~'; La inTéipfei:~c.i6~' es .infra Úgcm, pór 

io _ q:~~-'.'.\~~-:d~~'Q{:~~n;f~::-~;~td·i~f\á--l~ ~iii:),-r1me·r~~m·e~·t.e·: ~~~--~; est.ric-tO 
sen su; ten~~--~~~, in.~~rpretaci6n '!nte;g·r~:-:./ dé~_); ~c\4~1iB. -, co:tldtiCta 

' ' :~ -:~··. .. ·, . : -~.::·'?<. -.; 
que .se prót~~~~\:;r~Ja.~S:·; :_,} Y•c .·.···· 

_m
0;0x- D::.:~~~~'.1 t¡r~:!"{~ri:f a. es. eF~j ~·,.: i~lo 

guir ,,io~\::-~~:~b'~;p~i'b~:~ ~.;,;-t·~;~~i~n~·es'· a>Í"a t,tlcnic-n jurídico penal, 

de a~~elfos~.qú_e_.·Ílo ¡)ert'eneccn. pués en ellos es donde se pre

sentan .puntos. cic_~ni6n en relaci6n con el Derecho Civil. 

SEPTIMO.· La Legislaci6n Civil es fuente del Derecho Pe

nal; --tai1-to en la Determinaci6n de ALGUNOS TIPOS como en la d~ 

terminación de algunos de los conceptos con que se describe 

al tipo. 

OCTAVO.· La conexión arm6nica de todo el ordenamiento 

jurídico, es la circunstancia que marca la pauta de importa~ 

cia para la participación de el derecho penal en los aspectos 

social y moral de todo desarrollo J1umano 1 esencia con la cual 
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:/ <··.-

NOVE~-o.-~-- Por la nat~r~Fza _i:ropia _de los conceptos yen!!. 
- ·.· ..... ,... -~-·-~ --- -, .----" - ',_ - .--

~~-s ,_ ,.:-_é51:''.~--~- -\;,~~;~¡?:·~fe·~~,5-~,_id~_~;:de_: ~n~:~:~~~-d~-~c"ia de índole- _fin~ 
ústa';c¡:~úeic1!'.'ij\~~:~~/~i\~~~i1~~J,r'íi~;ect!i6n~.~-¡; un liie1i ·j uridi 
co det-erDúJi";do-~'.V-:~ig-¡:¡:céiiO~s1n--se)-~fe~-c'.·;·t~-~-ar -ép · c-ü_eniñ _a- ias- figu-

ras ~-··._:~ i __ n .. _s_-c·_._.'t __ -_'-_,__·.·. -_t_._-... __ -.-__ -.,_-__ •· ,__·_.-_-o-n¡~-~--: ·¡~:::~;~~t s é~-~-;--. .t·:~~,:: -~~':;~ '. . : . :''.. 
- ~ .-_ .. • .··"7'' ''.~{~~~;:_.•: 

· nEc;•t10.-~~;E;~:més~1~~~1~;!1tetar ~1 Derecho Pena1, se-

ra dé': __ -~-c·n~~fCn·c'-úi'_ -·16Sú:·ó·: ~~fs't~ñi~litiC·~-~ -~-p_ci-o gua rdnndo s icmprc el 
., . ,.,,-- -- ";;~· - . - ... ., "-~ . ""'' - ,_ 

Ctf~~C-te~~·'.*~i~-~-f~_&i~C-~·: ~~:Y~~~·-.·_¿~~ce.P~-~,s·:· .Y -con· un resulta do res -

trictlvD-~:,.< 

DECIMO PRnlERO. - Si al momento de nacer la norma juridl 

ca escrita, el legislador no determina el concepto en In le-

gislaci6n venal, se debe acudir a lo determinado en la lcgis-

laci6n civil secan sea el caso, ahora bien tomando en cuenta 

que si en caso de que la legislaci6n civil, con sus diversas 

clasificaciones y excepciones respecto del mismo concepto 11~ 

ve a fricciones que no tengan cabida en el derecho penal, el 

juez aplicando el m6todo ya establecido buscará determinar 

a cuál accpci6n corresponde el tipo. 

DECIMO SEGUNDO.- Por consecuencia de lo anterior para 

no tomar en cuenta el concepto en la accpci6n de su sede ci

vil, será cuando el legislador así lo determine cstnblc:ca en 
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su acci6n lcgiSf~tiva'. pC~a.1·. 
--·:··-

' ;,-·~. ,· ' -
DECIMO ·TERCERO>; SL'al .momento de ejercer la acción le-

·:--=--:"~.:,-· ; ___ c:_.;_ ..• 

gisl~~-i_y~:-,::~-~-~;--~~-g~~{ií.4__af:~~~~~El_';_~~-~c~e-~_ta Una -f~g~ra o' inStitu-

~::::r1~~1tl1:f~~';[~~~l~~r~it:~d:~::r:~~:~:a:i:: ~:::::c:º: 
có'nce¡)t_O_S·;,. ~:~~-f~~~~~;~i~?*;~-~g~J> a~;Ía~~:figu:~ 5~~;irii-~éi~--~C:-i6~ civil ·en 

forma ÍI\i{gr,~~;: ~li-:~~t'~~: ;~t.:~r ··~~· ;:;", ·. e , , . 
. ,?:· ~;::.:", ,~:,.·.~.-.'~~~--f.~.·.'.:t~\.,~.[~.~.f.~.~(' (\~~~{ ·-\L"·'. ~::·.'.·:.·;:'·. 

~ - ., ::::>'-· 
DECIMO 'cÚARTo: c;r Si : ninguna•. de las Úgislaciones en '. ··:·' ··> .. ·<_:·-·.·.:, .. ; ::,,---···:·:··:-. .' 

cuesti6n determina_: el: concepto; el juez'-pcnal lo determinará 
" :·.··: 

con el m6to<lu"ra·: esfi1b"1eCido. 

DECUIO QUINTO. - Las normas penales por ser cada una de 
ellas concreta y determinada, r por pertenecer al Derecho PO· 

blico, sus conceptos no los determina el legislador o si las 

dt::tcrmina en la lcgislaci6n civil se entenderán en el sentido 

más estricto posible; sin descuidar la protecci6n del bien 

jurídico tutelado. 
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